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Himno Internacional
del Cooperativismo

Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria,
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza.

Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria,
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza. (bis)

Nuestra luz cooperativa ilumina nuestra marcha,
los senderos de la tierra y los caminos del alma

nos alimenta el pasado y el presente nos levanta
y el porvenir nos espera en el tiempo y la distancia.

Marchamos todos unidos… (Coro)

Congregados por el pan y agrupados por el alba
luchamos por la blancura de la paloma más blanca,
somos pueblo que conquista la libertad con el arma

del trabajo que redime y madura nuestra causa.

Marchamos todos unidos… Coro

 

Autor: Carlos Castro Saavedra

Compositor: Carlos Vieco



51 ASAMBLEA GENERAL ORDNIARIA DELEGADOS

5151

Santágueda, Palestina

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE DELEGADOS

Marzo

26
2 0 2 5

Centro vacacional
CONFA



51 ASAMBLEA GENERAL ORDNIARIA DELEGADOS

REQUISITOS PARA INGRESAR A LA COOPERATIVA

•	 Tener cédula cafetera, tarjeta cafetera o carné gremial vigentes.
•	 Visita del promotor de la Cooperativa a la finca del caficultor para evidenciar el 

cumplimiento mínimo de criterios de las diferentes Certificadoras.
•	 Certificado del Comité de Cafeteros, donde conste el área total y área sembrada en 

café de la finca (SICA), la cual no podrá ser de más de 30 Hectáreas.
•	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante y su cónyuge.
•	 Cancelar los aportes de ingreso (Ahorro) 
•	 Vender café a la Cooperativa
•	 Diligenciar la solicitud de ingreso a la Cooperativa.

SERVICIOS Y BENEFICIOS QUE OFRECE LA COOPERATIVA

•	 Comercialización de café mediante los diferentes programas
•	 Auxilio por muerte del asociado hábil
•	 Auxilio por muerte del cónyuge del asociado hábil
•	 Créditos en diferentes líneas
•	 Anticipos en diferentes líneas
•	 Programa BIVE – Descuentos especiales en consultas con especialistas y exámenes de 

laboratorio e imágenes diagnósticas (radiografías y ecografías)
•	 Plan exequial grupo institucional para el asociado y beneficiarios
•	 Programas de impacto comunitario
•	 Programas de apoyo a la productividad y calidad del café
•	 Programas de educación
•	 Recreación para el asociado y su familia
•	 Jornadas veterinarias
•	 Programas de salud
•	 Acompañamiento de los promotores en manejo ambiental, implementación y 

seguimiento de su finca

PROGRAMAS DE CAFÉS SOSTENIBLES
Comercio Justo (FAIRTRADE), C.A.F.E. Practices, Rainforest  Alliance, IMPACT y 4C
 
Características de calidad

•	 Humedad del café entre el 10% y el 12%
•	 Factor de rendimiento dependiente del programa de sostenibilidad.
•	 Taza limpia.

Ventajas 

•	 De acuerdo con las condiciones del mercado, el caficultor accede a sobreprecios 
dirigidos a cada programa

•	 Estos programas solamente aplican para los caficultores que cumplan con los 
diferentes códigos de conducta de los sellos y que se encuentren en los listados 
autorizados
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Café en consignación con anticipo

•	 Dirigido a: Asociados y No Asociados.
•	 Tiempo de liquidación: Hasta 120 días calendario.
•	 Anticipo: Hasta el 50% del valor del café al precio vigente, el día de la entrega.
•	 Interés:

- Asociados: 1% mensual del valor anticipado.
- No Asociados: 2% mensual del valor anticipado. 
Si el día 120 el caficultor no ha liquidado el café, éste será pagado al precio vigente ese 
día en la tarde.

•	 Pasos:
El caficultor entrega el café, establece un precio deseado y accede al anticipo.

•	 Ventajas:
* Liquidez. 
* Posibilidad de obtener mejores precios según el comportamiento del mercado 
durante el tiempo pactado, es decir, hasta 120 días.

Café en consignación sin anticipo

•	 Dirigido a: Asociados y No Asociados.
•	 Tiempo de liquidación: Hasta 120 días calendario.
•	 Pasos:

- El caficultor entrega el café y establece un precio deseado
•	 Ventaja:

Posibilidad de obtener mejores precios según el comportamiento del mercado durante 
el tiempo pactado, es decir, hasta 120 días.

Si el día 120 el caficultor no ha liquidado el café, este será pagado al precio vigente ese 
día en la tarde

Futuritos

•	 Dirigido a: Asociados Hábiles
•	 Pasos:

- El caficultor realiza una oferta donde establece un volumen de café al precio base 
vigente el día de la oferta.
- El caficultor tiene un tiempo de 15 días para la entrega del volumen de café ofertado
- Para liquidar el café, se parte del factor de rendimiento base vigente.
- El café se liquida el día que es recibido en el C.A.C al precio pactado.
- Si el caficultor incumple el contrato tiene una multa equivalente al 50% del precio 
global base de liquidación
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Futuritos con anticipo

•	 Dirigido a: Asociados Hábiles
•	 Pasos: Los pasos y condiciones son las mismas que se aplican al Futurito, en este 

esquema, la diferencia es que, al caficultor se le puede anticipar hasta el 100% de sus 
aportes o hasta el 90% del valor de la oferta.

Venta de café a futuro

•	 Dirigido a: Asociados hábiles
•	 Requisitos:

- Hacer una oferta de venta de café en el C.A.C.
- Para liquidar el café, se parte del factor de rendimiento vigente al momento de la 
expedición de la orden de compra.

Pasos:
- Diligenciar la oferta de venta de café donde se anuncia:

1. La cantidad de café que se va a vender. Cantidad mínima: 200 Kg C.P.S. 
2. Cuándo se va a entregar.
3. Precio base deseado.

* La venta del café se confirma cuando las condiciones del mercado internacional se 
ajustan a su oferta (dólar y bolsa de Nueva York).
* La oferta es válida hasta un día antes del mes de entrega establecido por el caficultor 
en la oferta realizada.
* La oferta se puede cambiar o anular siempre y cuando la Cooperativa no haya 
confirmado la compra de su café.

Compra de pasilla

•	Dirigido a: Asociados y No Asociados.
•	Ventajas: Facilita al caficultor la entrega del café y la pasilla en un mismo punto de 
compra.
La Cooperativa de Caficultores de Manizales entra a regular el precio de compra de la 
pasilla.

LINEAS DE ANTICIPOS: (Venta de café a futuro con pago anticipado en fertilizante y 
agroquímicos) FERTICAFÉ Y/O FERTICOOP

*Monto hasta 5 veces el valor de los aportes.
*Plazo máximo: 8 meses
*Fácil acceso
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Requisitos:
*Ser asociado
*Si tiene obligaciones pendientes, se descontarán del cupo otorgado.
*No presentar mora al momento de la validación en centrales de riesgo.
*Los asociados inhábiles tendrán como cupo máximo el 90% de sus aportes sociales.

•	Aplican términos y condiciones
Nota: Las condiciones aquí presentadas podrán ser modificadas de acuerdo a 
decisiones de la Asamblea o del Consejo de Administración.

LINEAS DE CRÉDITOS:

CREDITO DE SOLIDARIDAD Y/O EXÁMENES DE INVALIDEZ
*Monto hasta 1.2 SMMLV (Sin garantía) o hasta el 90% de los aportes.
*Plazo máximo: 18 meses
*Tasa de interés vigente: 0.25%
*Crédito de fácil acceso

CREDITO PARA MEJORA ECONÓMICA DE LOS ASOCIADOS (MEA)
*Monto hasta el 90% de los aportes.
*Plazo máximo: 24 meses
*Tasa de interés vigente: 1%
*Crédito de fácil acceso

Requisitos:
*Ser asociado
*Si tiene obligaciones pendientes, se descontarán del cupo del crédito otorgado.
*No presentar mora al momento de la validación en centrales de riesgo.
*Los asociados inhábiles tendrán como cupo máximo el 90% de sus aportes sociales.

•	Aplican términos y condiciones
Nota: Las condiciones aquí presentadas podrán ser modificadas de acuerdo a 
decisiones de la Asamblea o del Consejo de Administración.

OTRAS LINEAS DE NEGOCIO

•	Venta de fertilizantes

•	Venta de Café tostado y Molido en la marca Café la loma en sus diferentes 
presentaciones: 
Supremo 
Selección
Mujer caficultora
Tradición
Clásico

•	Tienda Café La Loma
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DIRECTIVOS PERIODO 2023 - 2027
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

PRINCIPALES						     SUPLENTES
GERARDO JIMÉNEZ DUQUE			   GERMÁN BOTERO MUÑOZ
GLORIA ELENA AGUDELO MONTOYA		  EDUARDO ARANGO MEJÍA
JORGE IVÁN MEJÍA ÁLVAREZ			   MARTHA ISABEL CÁRDENAS BURITICÁ
RUBÉN MEJÍA GÓMEZ				    FELIPE RIVAS MONTOYA
JOSÉ LIBARDO GÓMEZ ARIAS			   GILBERTO CASTAÑO TANGARIFE
VIRGILIO LÓPEZ LÓPEZ				    OSCAR ARIAS FRANCO
RAMÓN ORLANDO HINCAPIÉ CARDONA	 HUGO SUÁREZ PATIÑO
JESÚS MARÍA BUITRAGO ARIAS			   JOHANY GARCÍA CLAVIJO.		

JUNTA DE VIGILANCIA

PRINCIPALES						     SUPLENTES
JOSÉ OTAÍN RESTREPO PEREZ			   CARLOS ALBERTO JARAMILLO CASTRO
PEDRO MARÍA CRISANTO HERRERA		  DIDIER CEIR ÁLVAREZ LÓPEZ
GUILLERMO LEÓN HURTADO GIRALDO		 LUIS ALBEIRO QUINTERO LOAIZA

COMITÉ DE EDUCACIÓN				    COMITÉ DE SOLIDARIDAD
MARIA MERCEDES CUARTAS DE MEJIA		  MARIA AMPARO JARAMILLO TRUJILLO
JAIME DE JESÚS GARCÍA GARCÍA			  DORALICE GARCIA ARISTIZABAL
DANIEL ARBELAEZ BERMUDEZ			   ALBEIRO DUQUE ARROYAVE
HUGO CARDONA LÓPEZ				    GILBERTO CASTAÑO TANGARIFE
CONRADO ARISTIZABAL MONTOYA		  LUIS GILDARDO TRUJILLO QUINTERO
DORALICE MOLANO MOLANO	

COMISIÓN DE SOBRANTES Y FALTANTES	 COMITÉ DE CRÉDITO Y CARTERA
RUBÉN MEJÍA GÓMEZ				    FELIPE RIVAS MONTOYA
GUILLERMO LEÓN HURTADO GIRALDO		 MARTHA ISABEL CÁRDENAS BURITICÁ
JOSE OTAÍN RESTREPO PÉREZ (INVITADO)	 GLORIA ELENA AGUDELO MONTOYA

COMISIÓN DE INGRESOS, RETIROS Y TRASLADOS DE ASOCIADOS
GERARDO JIMÉNEZ DUQUE
CARLOS ALBEIRO RAMIREZ PATIÑO
MARTHA ISABEL CÁRDENAS BURITICÁ

COMITÉ DE APELACIONES
ROBERTO MEJÌA ARANGO	
CARMENZA RAMIREZ GARZÒN	
LUZ MARINA SALGADO CARDONA	

GERENTE						      REVISORÍA FISCAL
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO ROZO		  AUDITORIAS Y CONSULTORÍAS SAS
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COMITÉS ASESORES DE ADMINISTRACIÓN

MIEMBRO COMITÉ ASESOR				    INVITADO ESPECIAL

ARAUCA

FRANCISCO ÁNGEL JARAMILLO MENDOZA	 MILCIADES RAMOS LONDOÑO
GILDARDO DE JESÚS LONDOÑO BLANDÓN	 WILMAR RESTREPO VÉLEZ
CARLOS ALBERTO JARAMILLO CASTRO
NEIRA

MARÍA AMPARO JARAMILLO TRUJILLO		  GLORIA INÉS PINILLA ESPITIA
RAMIRO DE JESÚS MURILLO TABARES		  MARÍA LUCERO ARROYAVE GARCÍA
LUIS ENRIQUE HOLGUÍN CÁRDENAS					   

PALESTINA

LUZ MARINA RAMÍREZ ARIAS		         	 ANGÉLICA MARÍA ESCOBAR VALENCIA
NOHEMY MAGDALENA ORTIZ ISAZA		  ANDRÉS FELIPE BOTERO RUEDA
GLORIA YANETH VARGAS ARANGO	
								      

CHINCHINÁ

MAGOLA RAMIREZ FLOREZ			   MARÍA LUCILA LÓPEZ BEDOYA
CARLOS ALBEIRO RAMÍREZ PATIÑO		  AVIER CARDONA OROZCO
ROBERTO MEJÍA ARANGO

LIBORIO

ALONSO GALLEGO OSORIO			   JOSÉ FERNANDO HURTADO BOTERO
JULIO ERNESTO VARGAS ARIAS			   ROSAURA URIBE DE OSORIO                      
LUZ MARINA SALGADO CARDONA		

MONTEBONITO

HERNÁN DARÍO GÓMEZ VALENCIA		  HENRY WILSON GÓMEZ CASTAÑO                                
JESÚS ANTONIO DUQUE DUQUE			  LUZ ADRIANA DUQUE GIRALDO
FERNANDO ANTONIO GONZÁLEZ ROMÁN

FLORENCIA

EDUARDO ARIAS HENAO				    MARCO AURELIO ARANGO LOAIZA
LUZ CENAIDA HENAO MURILLO			   MARIA YOLANDA OSPINA CEBALLOS
HIPÓLITO MORALES ACOSTA
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ARBOLEDA

MARINO MORALES HURTADO			   GERARDO MARÍN MUÑOZ
JOSÉ NOÉ GONZÁLEZ SARAZA			   JUAN CAMILO GIRALDO VALENCIA 
LUIS ALBEIRO QUINTERO LOAIZA	

SAMANÁ

LUIS FERNANDO BEDOYA JARAMILLO		  DORALICE MOLANO MOLANO
GERARDO DE JESÚS PÉREZ CARVAJAL		  JOSÉ IVÁN OSORIO OBANDO
LUIS BARSABAS QUICENO CARDONA

MARQUETALIA

LUIS GILDARDO TRUJILLO QUINTERO			   JOSÉ NOHELIO GIL LÓPEZ
CONRADO DE JESÚS LÓPEZ QUINTERO			  ORFILIA OSORIO RAMIREZ	
	

PENSILVANIA

ELÍAS JOSÉ ARIAS ARISTIZÁBAL			   GENIS JULIÁN HENAO MARÍN
CLARA ROSA OSPINA GÓMEZ			   LUIS ALBERTO RAMÍREZ
HUGO CARDONA LÓPEZ			 
						    

BOLIVIA

WILLIAM RÍOS PINEDA				     ALONSO VÉLEZ ÁLVAREZ
GLORIA ESPERANZA JIMÉNEZ VÁSQUEZ	  JOSÉ FIDEL ARIAS BUITRAGO
VIRGILIO DE JESÚS JIMÉNEZ QUINTERO		

MANZANARES

LUIS MARINO VILLARRAGA ARANGO		  LORENA MARCELA LÓPEZ LÓPEZ
EDILBERTO GALLO GAVIRIA			 
FARLEY MONTOYA PALACIO	

SAN DANIEL

DAIRO DE JESÚS RÍOS ARIAS			   HERNÁN MORALES ARROYAVE
FERNANDO GARCÍA ZAPATA			   RODRIGO PÉREZ OSPINA
DIEGO HUMBERTO HENAO JARAMILLO
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DELEGADOS PERIODO 2023 – 2027

DELEGADOS PRINCIPALES			   DELEGADOS SUPLENTES

MANIZALES

GERARDO JIMÉNEZ DUQUE			   CLAUDIO JAVIER CAICEDO
JULIO ERNESTO VARGAS ARIAS			   WILMAR ANTONIO TABARES VARGAS
ALBEIRO DUQUE ARROYAVE	
LUZ MARINA SALGADO CARDONA	
JOSÉ HORACIO MONTOYA MONTOYA	
ALONSO GALLEGO OSORIO	
	

NEIRA
	
MARIA AMPARO JARAMILLO TRUJILLO		  MARIA LUCERO ARROYAVE GARCÍA
GLORIA ELENA AGUDELO MONTOYA		  JHON FERNANDO VALENCIA CORREA
LUIS ENRIQUE HOLGUÍN CÁRDENAS	
RAMIRO DE JESÚS MURILLO TABARES	
JOSÉ OSCAR CORREA RENDÓN	
	

PALESTINA

ANGÉLICA MARÍA ESCOBAR VALENCIA		  GLORIA AMPARO QUIÑONES LARGO
JORGE IVÁN MEJÍA ÁLVAREZ			   GABRIEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ
	
	

ARAUCA

CARLOS ALBERTO JARAMILLO CASTRO		 WILMAR RESTREPO VÉLEZ
								        FRANCISCO ÁNGEL JARAMILLO MENDOZA
	
	

CHINCHINÁ

FELIPE RIVAS MONTOYA				    ÁLVARO FERNANDO BARBOSA MESA
RUBÉN MEJÍA GÓMEZ				    IVÁN GIRALDO ARIAS
ROBERTO MEJÍA ARANGO	
	

MANZANARES

CELIO ARISTIZABAL MEJÍA				   MIGUEL ÁNGEL HENAO GIRALDO
JOSÉ LIBARDO GÓMEZ ARIAS			   MARIA AMPARO LÓPEZ LÓPEZ
GILBERTO CASTAÑO TANGARIFE	
DANIEL ARBELÁEZ BERMÚDEZ	
EDILBERTO GALLO GAVIRIA	
CONRADO ARISTIZÁBAL MONTOYA	
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MONTEBONITO

GUILLERMO LEÓN HURTADO GIRALDO		 JOSÉ ANTONIO CORTÉS MUÑOZ
YENI LORENA JARAMILLO MONTES		  NORIEL GIRALDO VILLA
	

PENSILVANIA

PEDRO MARÍA CRISANTO HERRERA CARDONA	 HERNANDO DUQUE HERRERA
HUGO CARDONA LOPEZ				    JOSÉ BIANEY ARIAS BEDOYA
MARINO RINCÓN CORTÉS	
FERNANDO GARCÍA ZAPATA	
OSCAR ARIAS FRANCO	
DAIRO DE JESÚS RÍOS ARIAS	
		

BOLIVIA

VIRGILIO LÓPEZ LÓPEZ				    OLGA LUCÍA LÓPEZ GUTIÉRREZ
VIRGILIO DE JESÚS JIMÉNEZ QUINTERO	 ALONSO VÉLEZ ÁLVAREZ
CARMENZA RAMÍREZ GARZÓN	
ROGELIO CARDONA CARDONA	
JOHN ALBERTO FLÓREZ RAMÍREZ	
WILLIAM RÍOS PINEDA	
		

ARBOLEDA

LUIS ALBEIRO QUINTERO LOAIZA		  MELVA VARGAS RAMÍREZ
ABSALÓN OSPINA BUITRAGO			   MIGUEL ÁNGEL GIRALDO OSORIO
	
	 MARQUETALIA

HUGO SUÁREZ PATIÑO				    JORGE WILLIAM LÓPEZ ARBOLEDA
ALQUIBAR CASTAÑO ARBOLEDA			  JOSÉ ALBEIRO MEJÍA MONTES
RAMÓN ORLANDO HINCAPIÉ CARDONA	
JAIME DE JESÚS GARCÍA GARCÍA	
JOSÉ DUVÁN CASTRILLON RAMÍREZ	
SONIA PARRA POVEDA 	
	

SAMANÁ

JESÚS MARÍA BUITRAGO ARIAS			 
MILTON MARINO GARCÍA RODRÍGUEZ		
UBER HOYOS HINCAPIÉ	
MARINO GIRALDO JARAMILLO	
JOHANY GARCÍA CLAVIJO	
JESÚS ELÍAS QUICENO RESTREPO	
		

FLORENCIA

DIDIER CEIR ÁLVAREZ LÓPEZ			   MARÍA YOLANDA OSPINA CEBALLOS
EDUARDO ARIAS HENAO
UBÍES DE JESUS OTÁLVARO			 
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CONSTANCIA DE APROBACION DEL ACTA
DE LA QUINCUAGÉSIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS
DE LA COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE MANIZALES

Los suscritos integrantes de la comisión nombrada por la Quincuagésima Asamblea 
General Ordinaria de Delegados para el estudio y aprobación del acta respectiva.

CERTIFICAN

Que dicho documento se ajusta a todo lo tratado y por tal razón se aprueba.

Para constancia se firma en Chinchiná, a los siete (7) días del mes de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).

__________________________________	
GLORIA ELENA AGUDELO MONTOYA
Miembro Comisión

__________________________________
MARTHA ISABEL CÁRDENAS BURITICÁ
Miembro Comisión

__________________________________
VIRGILIO LÓPEZ LÓPEZ
Miembro Comisión
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CAPÍTULO 1: INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA.

2

1. MERCADO INTERNACIONAL

1.1.	 PRECIO

Durante el año 2024, el precio del contrato C del café en la Bolsa de Nueva York experimentó un 
incremento sostenido, alcanzando niveles máximos históricos, impulsados por factores como 
el impacto del clima en la producción, una alta participación especulativa en los mercados de 
futuros y una escasez persistente en la oferta. Aunque hubo momentos de corrección debido 
a algunas mejoras temporales en las expectativas de cosecha, la tendencia general del año 
fue de alta volatilidad y precios elevados, reflejando los desajustes entre oferta y demanda.

En los meses de noviembre y diciembre, el precio experimentó un aumento notable debido 
a la sumatoria de diferentes variables presentadas en el año, entre ellos el clima adverso 
en Brasil y Vietnam, que redujeron la producción de café, afectando la oferta y las reservas 
globales, lo que generó incertidumbre en el suministro y llevó a una creciente presión alcista 
en los precios, culminando el año con un promedio 233,43¢/lb.

PRECIO CONTRATO C

 

Fuente: FNC – Planeación Comercial
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2. MERCADO COLOMBIANO

2.1.	 TASA DE CAMBIO

En 2024, la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en Colombia mostró una tendencia al 
alza, reflejando una depreciación del peso colombiano frente al dólar estadounidense. El 1 de 
enero, la TRM se situó en $3,822.05 COP por dólar, y al 31 de diciembre alcanzó $4,409.15 COP 
por dólar, lo que representa un incremento de 15.36% durante el año.

El aumento se debió principalmente a factores como las altas tasas de interés en EE. UU., que 
atrajeron más inversión en dólares, el incremento de los precios del petróleo, y la incertidumbre 
económica y política en Colombia, que llevó a los inversores a buscar refugio en dólares. 
Estos factores impulsaron la demanda de la moneda estadounidense, lo que resultó en la 
depreciación del peso colombiano.

 

Fuente: Super Intendencia Financiera

2.2.	 PRECIO INTERNO

El precio del Contrato C, el diferencial por calidad de los suaves colombianos y la tasa de 
cambio son las tres variables que definen el precio interno de referencia para la compra del 
café en Colombia. Cualquier variación de estos factores lo afecta. 

Para el año cafetero 2023/2024, el precio del contrato C aumentó 35.72% a un promedio de 
233.43 ¢/lb, esto debido a una fuerte sequía en Vietnam y Brasil.  En el año, el diferencial se 
movió en un rango entre los 9 ¢/lb y los 17 ¢/lb, muy por debajo de 2023; cerrando el año 
cafetero en un promedio de 14,52 ¢/lb. Por otra parte, la tasa de cambio (TRM) bajó un 5,87% 
con relación al año anterior, cerrando en promedio en $4.071 por dólar. 
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Fuente: Estadísticas Históricas, FNC

Para el año cafetero 2023/2024, el precio interno de referencia cerró en un promedio de 
$1.632.049 por carga, 8.77% por debajo del año cafetero 2022/2023, donde cerró con un 
promedio de $1.788.844.  Sin embargo, para el año 2024 el precio interno de referencia 
cerró en un promedio de $1.895.213 por carga, 16.50% más que el año 2023, que cerró con un 
promedio de $1.626.852 por carga de café. Esta situación se sustenta en que fue a partir del 
mes de junio, donde los precios con relación al 2023 presentaron una tendencia alcista. En el 
periodo comprendido de enero a mayo de 2024, el precio interno de referencia de compra del 
café colombiano estuvo en promedio 22.45% por debajo al compararlo con los mismos meses 
en el año anterior (2023), esta caída con relación al 2023 se explica por la revaluación del peso 
colombiano y la reducción del Diferencial de origen.

Durante los meses de junio a diciembre de 2024, el precio interno de referencia aumentó 
en promedio 55.59% vs. el mismo lapso del año 2023. Esto como producto del aumento en 
los precios internacionales, específicamente, el contrato C de la bolsa de Nueva York, el 
cual presentó durante este periodo un comportamiento positivo (con excepción del mes 
de octubre, donde presentó una caída con relación al mes inmediatamente anterior). En los 
últimos meses del año, el contrato C alcanzó máximos históricos, razón por la cual, el precio 
interno de referencia alcanzó en diciembre el promedio mensual más alto registrado hasta 
esa fecha, $ 2.764.871 por carga de café pergamino seco.
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Fuente: Estadísticas Históricas, FNC

2.3.	 PRODUCCIÓN

En 2024, Colombia alcanzó una producción histórica de café, con un total de 13,99 millones de 
sacos de 60 kg, lo que representó un aumento significativo del 23% respecto al año anterior, 
cuando se produjeron 11,35 millones de sacos. Esta cifra fue la más alta en los últimos siete años, 
y se logró gracias a una combinación de factores como las buenas condiciones climáticas, el 
fortalecimiento del sector productivo, y mejoras en las prácticas agrícolas.

El valor de la cosecha alcanzó los 16 billones de pesos colombianos, estableciendo un récord 
para el país. Esta cifra reflejó el importante papel que juega el café dentro de la economía 
colombiana, contribuyendo al crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de 2024, que 
aumentó un 1,7%. La producción cafetera fue un motor esencial para el crecimiento económico, 
generando empleos y fortaleciendo la industria.

PRODUCCIÓN DE CAFÉ EN COLOMBIA 2017-2024 ANUAL
Fuente: Estadísticas Históricas- FNC
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2.4 PARTICIPACIÓN DE LAS COOPERATIVAS EN EL MERCADO CAFETERO COLOMBIANO.

En 2024, las cooperativas del Departamento de Caldas adquirieron un total de 51,22 millones 
de kilos de café pergamino seco, posicionando al departamento en el primer lugar a nivel 
nacional. Esta cifra representa un aumento del 29,13% en comparación con las compras 
realizadas en 2023.

Durante el año 2024, cinco de los departamentos cafeteros experimentaron una disminución 
en sus compras. Sin embargo, a nivel general, las cooperativas por departamento adquirieron 
un total de 243,13 millones de kilos de café pergamino, lo que representa un aumento del 
28,85% en comparación con el año anterior.

Los departamentos con las mayores variaciones positivas en sus compras fueron Boyacá, 
con un aumento del 151,8%; seguido por Nariño, con un incremento del 131,38%; Valle, con un 
crecimiento del 51,71%; Santander, con un aumento del 49,61%; y Tolima, con una subida del 
48,97%.

Por otro lado, los departamentos que registraron una disminución en sus compras fueron 
Cesar y Guajira, con una caída del 20,53%; Magdalena, con una reducción del 11,21%; Casanare, 
con una disminución del 9,83%; y Cundinamarca, con una baja del 9,28%.

COMPRA DE CAFÉ DE LAS COOPERATIVAS POR DEPARTAMENTO

*Cifras en Miles de Kilogramos.
Fuente: FNC-División de Cooperativas

DEPARTAMENTO   COMPRAS 
2024  

COMPRAS 
2023 

VARIACIÓN 
EN KILOS 

VARIACIÓN 
PORCENTUAL  

CALDAS 51.22 39.67 11.55 29.13% 
HUILA 42.10 28.80 13.30 46.19% 
ANTIOQUIA 31.39 30.80 0.59 1.92% 
CAUCA 30.36 27.16 3.19 11.75% 
SANTANDER 16.67 11.15 5.53 49.61% 
NORTE DE SANTANDER 15.69 10.80 4.88 45.19% 
VALLE 11.38 7.50 3.88 51.71% 
NARIÑO 10.97 4.74 6.23 131.38% 
TOLIMA 10.63 7.14 3.49 48.97% 
RISARALDA 9.73 8.58 1.14 13.32% 
QUINDÍO 4.99 4.75 0.24 4.97% 
MAGDALENA   2.33 2.62 -0.29 -11.21% 
BOYACÁ     1.82 0.72 1.10 151.80% 
CESAR Y GUAJIRA    1.63 2.06 -0.42 -20.53% 
CUNDINAMARCA 0.86 0.95 -0.09 -9.28% 
META 0.66 0.48 0.19 38.99% 
CASANARE 0.38 0.42 -0.04 -9.83% 
CAQUETÁ 0.33 0.36 -0.03 -7.78% 
TOTAL  243.13 188.69 54.44 28.85% 
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En el año 2024 la Cooperativa de Caficultores de Manizales compró 19,61 millones de kilos de 
café pergamino seco, lo que se traduce en un aumento de 23,82% en el volumen de compras 
con relación al año 2023. La Cooperativa de Caficultores de Manizales, se ubicó en el segundo 
puesto a nivel nacional.

La cooperativa del Cauca continúa siendo la primera de la tabla, con un aumento positivo en 
sus compras del 8,12%, la Cooperativa Departamental del Huila, incrementó sus compras en un 
6,24%, manteniéndose en las tres primeras del país. Por otro lado, la Cooperativa de Antioquia 
compró 26,89% más de café con relación al año 2023, conservando su misma posición. La 
Cooperativa de Salgar y la Cooperativa de Occidente (Antioquia), fueron las que presentaron 
los crecimientos más significativos 71,61% y 56,13% siendo las únicas en superar el 50% de las 
compras del periodo anterior. 

COMPRAS DE CAFÉ POR COOPERATIVAS

*Cifras en millones de kilogramos
 Fuente: FNC-División de Cooperativa

COOPERATIVA  COMPRAS 2024  COMPRAS 2023 VARIACIÓN 
EN KILOS 

VARIACIÓN 
PORCENTUAL  

CAUCA  25.14 23.25 1.89 8.12% 
MANIZALES  19.61 15.84 3.77 23.82% 
DPTAL DEL HUILA  18.05 16.99 1.06 6.24% 
ANTIOQUIA 17.85 14.07 3.78 26.89% 
CATATUMBO 15.69 10.80 4.88 45.19% 
SANTANDER  14.66 9.93 4.73 47.62% 
SALGAR  13.87 8.08 5.79 71.61% 
CENTRAL DEL HUILA  13.34 13.81 -0.47 -3.40% 
OCCIDENTE (ANTIOQUIA) 10.37 6.64 3.73 56.13% 
DPTAL DE RISARALDA 9.73 8.58 1.14 13.32% 
NORTE DE CALDAS (CALDAS) 8.45 6.54 1.91 29.25% 
ALTO OCCIDENTE (CALDAS) 7.98 5.95 2.03 34.10% 
OTRAS  68.33 48.20 20.13 41.76% 
TOTAL  243.07 188.69 54.38 28.82% 
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3. COMERCIALIZACIÓN DE CAFÉ EN LA COOPERATIVA

3.1 COMPRAS

La Cooperativa de Caficultores de Manizales, en el año 2024 compró (liquidaciones) 19,61 
millones de kilos de café pergamino seco, lo que significó un aumento de 23,82% con respecto 
al año anterior. 

El aumento en las compras estuvo marcado por un mayor volumen comercializado en la 
zona centro, donde se compró un total de 12,15 millones de kilos, para el año 2023 fueron 
10,20 millones, lo que representa un aumento de 19,05%. El volumen total de compras en la 
zona oriente del departamento fue de 7,46 millones de kilos, incrementando el 8,28% más del 
volumen frente a lo comprado en el año 2023.

COMPARATIVO COMPRAS (LIQUIDACIONES)                                                                                                 
AÑOS 2023-2022

Sucursales 
Enero 01 / Diciembre 31 Diferencia en 

Kilos 
Variación 

Porcentual 2,024 2,023 
ARAUCA 310,638 201,463 109,175 54.19% 
CHINCHINA 1,157,489 1,170,609 -13,120 -1.12% 
LA SELVA 6,303,654 5,563,022 740,632 13.31% 
LIBORIO 2,242,706 1,514,703 728,003 48.06% 
NEIRA 1,673,125 1,312,320 360,804 27.49% 
PALESTINA 460,698 441,980 18,718 4.24% 
SUBTOTAL CENTRO 12,148,309 10,204,097 1,944,211 19.05% 
ARBOLEDA 147,001 91,439 55,562 60.76% 
BOLIVIA 791,714 575,362 216,353 37.60% 
FLORENCIA 320,726 288,629 32,097 11.12% 
MANZANARES 1,542,117 1,116,976 425,141 38.06% 
MARQUETALIA 1,724,074 1,137,750 586,324 51.53% 
MONTEBONITO 237,653 145,306 92,347 63.55% 
PENSILVANIA 852,032 842,716 9,316 1.11% 
SAMANA 1,562,334 1,208,013 354,321 29.33% 
SAN DANIEL 286,176 228,615 57,562 25.18% 
SUBTOTAL ORIENTE 7,463,826 5,634,805 1,829,021 32.46% 

TOTALES 19,612,134 15,838,902 3,773,232 23.82% 
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3.2 FISICOS

Durante el año 2024, la Cooperativa recibió (ingresos físicos de café) 19,58 millones de kilos 
de café pergamino seco. En las sucursales del centro ingresaron un total de 12,14 millones de 
kilos y en la zona oriente 7,43 millones de kilos de café pergamino seco.

Las transacciones realizadas para la comercialización del café pasaron de 130.588 en el año 
2023 a 166.919 en 2024. Es decir, 36.331 comprobantes más se generaron, lo que equivale a un 
aumento del 27,82%. 

La cantidad promedio por comprobante fue de 117 kilos de café pergamino seco.

FISICOS (Ingresos de Café) 
Sucursales Enero 01/ Diciembre 31 

ARAUCA 313,274 
CHINCHINA 1,150,735 
LA SELVA 6,321,971 
LIBORIO 2,223,588 
NEIRA 1,677,237 
PALESTINA 458,826 
SUBTOTAL CENTRO 12,145,631 
ARBOLEDA 147,001 
BOLIVIA 791,552 
FLORENCIA 320,383 
MANZANARES 1,504,298 
MARQUETALIA 1,724,687 
MONTEBONITO 243,173 
PENSILVANIA 851,621 
SAMANA 1,570,109 
SAN DANIEL 285,717 
SUBTOTAL ORIENTE 7,438,538 

TOTALES 19,584,169 
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NÚMERO DE COMPROBANTES GENERADOS 2024 – 2023

3.3 COMERCIALIZACIÓN DE CAFÉ HÚMEDO

Con relación al volumen total comercializado en el año 2024, la proporción de café húmedo 
representó un 20,26% de las compras totales.

El volumen de las compras de café húmedo aumentó 89,38% con relación al año 2023. En 
general las compras de este tipo de café aumentaron significativamente en las sucursales 
donde se comercializa. 

En los C.A.C de Neira, Liborio, La Selva, Palestina, las compras aumentaron más del 80% y el 
C.A.C de Manzanares por encima del 100% en relación al año 2023.

C.A.C No. COMPROBANTES KG. POR COMPROBANTE 
2024 2023 2024 2023 

ARAUCA 1,352 720 230 280 
ARBOLEDA 3,948 2,734 37 33 
BOLIVIA 12,841 9,565 62 60 
CHINCHINA 3,510 3,342 330 350 
FLORENCIA 7,651 6,639 42 43 
LA SELVA 8,343 4,379 756 1,270 
LIBORIO 18,382 13,221 122 115 
MANZANARES 20,281 14,798 76 75 
MARQUETALIA 26,496 20,012 65 57 
MONTEBONITO 5,715 4,289 42 34 
NEIRA 13,022 9,456 128 139 
PALESTINA 2,834 2,340 163 189 
PENSILVANIA 11,089 10,883 77 77 
SAMANA 26,147 23,774 60 51 
SAN DANIEL 5,308 4,436 54 52 

TOTALES 166,919 130,588 117 121 
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COMPRAS DE CAFÉ HÚMEDO                                                                                                         
AÑOS 2024 – 2023

3.5 ÁREA EN CAFÉ - Municipios del área de influencia

La caficultura en nuestra región ha experimentado cambios significativos en la extensión 
de área cultivada. Año tras año, el área dedicada al cultivo de café ha disminuido, pasando 
de 38.569 hectáreas en 2015 a 27.509 hectáreas en 2024, lo que representa una reducción del 
28,67%.

Área en café histórica                                                                                                                   
Cooperativa de Caficultores de Manizales

2014-2023

C.A.C 
KILOS EQUIVALENTES EN C.P.S 

2024 2023 
Arauca 132,347 12,920 
La Selva 1,635,246 901,684 

Neira 486,324 254,533 
Liborio 1,152,668 635,635 

Manzanares 353,800 166,110 
Palestina 141,052 75,861 

Marquetalia 71,381 51,007 
TOTAL 3,972,816 2,097,749 
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Los municipios que han presentado una mayor variación del área en café entre el año 2010 y 
el año 2024 son Victoria (-64%), Palestina (-41%), Manizales (-40%) y Pensilvania (-39%)

.

La participación de la Cooperativa con relación a compras y las hectáreas en café del área 
de influencia corresponde al 25,25% para el año 2024. Los Municipios de mayor participación 
son: Marulanda (Montebonito) con el 44,90%, seguido por Samaná 35,09% y Marquetalia 
con 32,07%. La menor participación es en el municipio de Chinchiná, Villamaría, Palestina y 
Victoria.

4. CALIDAD DEL CAFÉ

El promedio de almendra sana del café comercializado en 2024 fue de 72,19% (rendimiento 
de 96,96), mientras que en 2023 fue de 73,00% (rendimiento de 95,89). Se evidenció que en 
el 2024 se presentaron mermas (Cisco) más altas en el café comercializado en los diferentes 
puntos de compra. 

Municipio 
Hectáreas en café Compras – Kg 

CPS 
% 

Participación 2010 2024 *@ por hectárea 
Manizales 7,959 4,779 10,752,750 2,714,205 25.24% 
Chinchiná 5,046 3,764 8,469,000 1,263,300 14.92% 
Manzanares 3,957 2,841 5,326,875 1,616,572 30.35% 
Marquetalia 4,393 2,746 5,148,750 1,682,316 32.67% 
Marulanda 227 172 322,500 144,795 44.90% 
Neira 4,160 2,640 5,940,000 1,758,087 29.60% 
Palestina 4,345 2,543 5,721,750 822,594 14.38% 
Pensilvania 5,795 3,552 6,660,000 2,092,073 31.41% 
Samaná 4,385 2,883 5,405,625 1,896,825 35.09% 
Victoria 270 97 181,875 31,721 17.44% 
Villamaría 1,716 1,492 3,357,000 442,327 13.18% 

  42,253 27,509 57,286,125 14,464,814 25.25% 
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COMPRAS DE ACUERDO CON LA CALIDAD – 2024 

Con relación al contenido porcentual de broca del café comercializado durante el año 2024:

*El 77% presentó niveles de broca inferiores al 4%.
*El 16% estuvo en el rango del 4% al 7%.
*El 8% presentó un contenido de broca superior al 7%

Con relación al año anterior, un menor volumen de café se comercializó con niveles de broca 
inferiores al 4% (broca de 1,95% en promedio), lo que refleja, al igual que el contenido de 
almendra sana una menor calidad física recibida en el año 2024.

CC..AA..CC..  KKIILLOOSS  AALLMM..  SSAANNAA  AALLMM..  TTOOTTAALL  MMEERRMMAA  
ARAUCA 310,638 73.01 79.85 20.15 

ARBOLEDA 147,001 73.67 79.02 20.98 

BOLIVIA 791,714 73.26 77.59 22.41 

CHINCHINA 1,157,489 70.19 79.75 20.25 

FLORENCIA 320,726 73.50 76.67 23.33 

LA SELVA 6,303,654 72.02 80.27 19.73 

LIBORIO 2,242,706 70.39 79.26 20.74 

MANZANARES 1,542,117 73.91 78.42 21.58 

MARQUETALIA 1,724,074 72.80 78.45 21.55 

MONTEBONITO 237,653 74.90 78.00 22.00 

NEIRA 1,673,125 71.36 79.28 20.72 

PALESTINA 460,698 71.97 79.85 20.15 

PENSILVANIA 852,032 74.01 77.71 22.29 

SAMANA 1,562,334 72.78 76.24 23.76 

SANDANIEL 286,176 73.73 78.70 21.30 
TTOOTTAALLEESS  1199,,661122,,113344  7722..1199  7799..0066  2200..9944  
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COMPRAS DE ACUERDO CON LOS NIVELES DE BROCA AÑO 2024

5. COMPRA DE PASILLAS

La compra de pasilla aumentó 13,90%, al pasar de 369.181 Kg en el año 2023 a 420.485 Kg en 
el año 2024. 

COMPRAS DE PASILLAS AÑOS 2024 – 2023

SSUUCCUURRSSAALL  
BBRROOCCAA  00%%  --  44%%  BBRROOCCAA  44..0011%%  --  77%%  BBRROOCCAA  SSUUPPEERRIIOORR  AA  

77,,0011%%  
KKIILLOOSS  %%  KKIILLOOSS  %%  KKIILLOOSS  %%  

ARAUCA 238,020.24 1.73 39,035.12 5.25 33,582.64 10.98 
ARBOLEDA 124,986.50 1.52 17,611.50 5.27 4,402.50 8.53 
BOLIVIA 723,839.50 1.87 49,857.50 5.42 18,017.00 9.46 
CHINCHINA 696,639.00 2.08 247,856.00 5.22 212,993.50 10.36 
FLORENCIA 318,562.50 0.75 1,911.50 4.81 251.50 9.54 
LA SELVA 4,510,637.24 2.39 1,454,488.71 5.05 338,527.90 9.57 
LIBORIO 1,216,090.85 2.33 551,551.54 5.35 475,063.35 11.66 
MANZANARES 1,327,719.82 1.72 160,510.73 5.36 53,886.46 9.28 
MARQUETALIA 1,612,236.56 1.75 72,694.36 5.55 39,143.44 9.53 
MONTEBONITO 233,421.70 0.98 3,979.50 5.46 251.50 8.70 
NEIRA 1,113,352.57 2.00 282,433.91 5.32 277,338.15 11.24 
PALESTINA 295,194.44 2.34 100,964.67 5.33 64,538.69 11.51 
PENSILVANIA 817,427.10 1.39 28,805.00 5.58 5,800.00 9.18 
SAMANA 1,508,727.00 1.46 36,135.00 5.51 17,471.50 9.81 
SANDANIEL 261,381.80 1.56 21,221.70 5.20 3,572.50 8.88 
TTOOTTAALLEESS  1144,,999988,,223366..8822  11..9955  33,,006699,,005566..7744  55..2200  11,,554444,,884400..6633  1100..7722  

 

C.A.C 2024 2023 
KILOS VALOR KILOS VALOR 

ARAUCA 16,642 $ 78,767,068 10,292 $ 43,567,182 
BOLIVIA 22,534 $ 83,709,863 8,909 $ 31,338,074 
CHINCHINA 102,105 $ 403,613,143 120,732 $ 587,059,384 
LA SELVA 0 $ 0 57,290 $ 414,327,574 
LIBORIO 148,658 $ 687,339,692 85,863 $ 365,712,508 
MANZANARES 28,091 $ 103,991,115 13,544 $ 59,007,963 
MONTEBONITO 10,333 $ 41,097,434 5,572 $ 22,134,072 
NEIRA 42,190 $ 160,026,881 28,089 $ 102,674,273 
PALESTINA 25,506 $ 113,471,024 28,214 $ 142,623,482 
PENSILVANIA 11,554 $ 38,449,353 5674 $ 19,737,224 
SAN DANIEL 12,874 $ 52,821,761 5,004 $ 15,738,940 

TOTALES 420,485 $ 1,763,287,334 369,181 $ 1,803,920,676 
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6. ENTREGAS DE CAFÉ  

La Cooperativa entregó el café adquirido así: en un 15% a la Federación Nacional de Cafeteros, 
en un 8% a Expocafé, en un 39% a Sucafina-Cafexport y en un 37% a otros exportadores y 
comercializadores.

7. PLANTA TRILLADORA

La producción de la trilladora fue de 190.937 sacos de excelso el periodo 2024, lo cual representa 
un aumento del 11,22% con relación a los 171.673 sacos procesados en el año 2023.

El aumento en la producción está directamente relacionado con un alza en la trilla de café de 
propiedad de la Cooperativa, que paso de 108.391 sacos de excelso en el 2023 a 141.226 sacos 
en 2024, lo que se traduce en un aumento del 30,29%. 

AAÑÑOO  22002233  TTiippoo  ddee  ccaafféé    CCaannttiiddaadd  ((KKgg))      %%    

Almacafé 

Estándar 920,923 

15% 
Fairtrade 382,926 

Otros Especiales 440 
Otros - Certificados 1,698,624 

SSuubbttoottaall  33,,000022,,991133  

Expocafé 

Estándar 411,748 

8% 
Caldas Selecto (CP) 422,286 

Fairtrade 433,386 
Otros - Certificados 411,671 

SSuubbttoottaall  11,,667799,,009922  

Sucafina-Cafexport 

Estándar 383,681 

39% 

Caldas Selecto (CP) 2,545,349 
Fairtrade 228,815 

Nespresso 3,626,349 
Nespresso Abyssinia 427,445 
Otros - Certificados 496,856 

SSuubbttoottaall  77,,770088,,449944  

Otros  

Estándar 6,980,094 

37% 
Fairtrade 103,035 

Otros - Certificados 300,023 
SSuubbttoottaall  77,,338833,,115522  

TToottaall  EEnnttrreeggaass                  1199,,777733,,665511    110000%%  
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En relación con la prestación del servicio de trilla, en 2023 se trillaron 63.282 sacos, mientras 
que en 2024 se trillaron 49.711 sacos de café excelso, lo que representa una disminución del 
21,44% en comparación con el año anterior.

PRODUCCIÓN PLANTA TRILLADORA

8. CAFÉ LA LOMA

Las ventas de Café La Loma en el año 2024 fueron de 38.454 libras de café, lo que representa 
un aumento del 9,14% con relación a las ventas del 2023, donde se comercializaron 35.235 
libras.

VENTAS CAFÉ LA LOMA
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Nuestra marca de café tostado y molido sigue ganando terreno y consolidando su 
reconocimiento en la región. En el periodo 2024 las ventas aumentaron un 9.14 %, con un total 
de 38.454 libras de café vendidas, frente al año 2023 donde se vendió 35.235.

Teniendo en cuenta la oferta y el incremento de participantes en el mercado de café tostado 
y molido, Café La Loma se mantiene como una muy buena opción para el consumidor, esto 
debido a la combinación de un café de buena calidad y un precio competitivo.

Se continúa siendo parte del mercado tradicional de la región a través de actores, como lo son 
la Comercializadora Mercaldas, donde se tuvo un crecimiento del 6.6 % con relación al año 
anterior. Para el periodo 2024 se comercializaron por este medio 7.560 Libras de café.

Dentro de la cadena de consumo de bebidas a base de café, Café La Loma se destaca como 
una alternativa de materia prima para estas preparaciones, posicionándose en un nicho de 
mercado de consumo interno en tiendas de café y empresas de la región. Alrededor 8.700 
libras de café se vendieron por estas líneas de negocio.

Se resalta que, a finales del año 2024, se inauguró la primera tienda de Café La Loma en el 
municipio de Chinchiná, donde se busca impulsar el consumo local de la marca por medio 
bebidas y la comercialización de café tostado y molido en sus diferentes presentaciones.

VENTAS CAFÉ LA LOMA POR REFERENCIA PERIODO 2024

Durante el periodo 2024, se observó un incremento en la tendencia de consumo de las diversas 
ediciones ofrecidas por la marca. Sin embargo, los aumentos más destacados se registraron 
en las presentaciones Café La Loma Tradición y Café La Loma Clásico.
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9. CAFÉS SOSTENIBLES

El volumen de cafés sostenibles comercializados en el año 2024 llegó al 39,53% del total de las 
compras (19,61 millones). En términos de sobreprecio la Cooperativa transfirió alrededor de 
$3.042 millones a los productores por este concepto.

SOBREPRECIOS CAFÉS ESPECIALES AÑO 2024

*Físicamente ingresaron a la Cooperativa de café pergamino Comercio Justo Fairtrade 
1.318.473,6 kilos y de Comercio Justo Fairtrade – CP 635.868,2 kilos.
**Físicamente ingresaron a la Cooperativa de café pergamino Nespresso AAA - Comercio 
Justo Fairtrade 1.050.681,2 kilos y de Nespresso AAA - Comercio Justo Fairtrade – CP 
1.919.343 Kilos.

 

PROGRAMA KILOS SOBREPRECIO 
4C 717,334 $ 101,815,897 
REGIONAL CALDAS 379,539 $ 173,534,581 
RAINFOREST 803,373 $ 223,395,411 
COMERCIO JUSTO FAIRTRADE 1,956,620 $ 91,001,420 
CALDAS SELECTO (CP) 7,516 $ 299,041 
NESPRESSO AAA 467,135 $ 187,049,417 
NESPRESSO AAA FT 2,956,447 $ 1,186,928,988 
NESPRESSO HIBRIDO 389,482 $ 1,065,956,526 
OTROS 75,018 $ 12,447,937 
*Kg de C.P.S - Compra (liquidación) 7,752,464 $ 3,042,429,219 
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SISTEMAS DE GESTIÓN

A continuación, se presentan los informes del año 2024 correspondientes a los sistemas de 
Gestión:

1. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN 
DEL TERRORISMO – SARLAFT-

Teniendo en cuenta los lineamientos normativos trazados por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria a través del título V de la Circular Básica Jurídica y que conforman la etapa 
de implementación de tan importante modelo de Riesgos, El Consejo de Administración y la 
Gerencia presentan el informe del año 2024 sobre el SARLAFT.

• Se efectúo un completo diagnóstico, analizando la normatividad del SARLAFT, lo que 
generó un plan de acción que vinculó las cuatro etapas de riesgos (Identificación – 
Medición – Control y Monitoreo) además de los Elementos destacándose principalmente 
el tema de Políticas – Procedimientos, Funciones y Responsabilidades, Auditoría y 
Cumplimiento, tema que se encuentra documentado en el MANUAL aprobado por el 
Consejo de Administración y nos permitió fortalecer la metodología antilavado. 

• Como parte de las exigencias normativas, a todo el equipo de trabajo se le ha venido 
socializando la obligación de actualizar mínimo una vez en el año la información de 
los diferentes terceros con los que interactúa (caficultores asociados y no asociados, 
proveedores, empleados, directivos), tema divulgado en las capacitaciones y otros 
mecanismos de sensibilización.

• Se identificaron las formas a través de las cuales se puede presentar el riesgo de LA/
FT, labor que vincula a los responsables de los procesos. Se utiliza para ello la MATRIZ 
DE RIESGOS en la cual se identifican, miden, controlan y monitorean de manera técnica 
todas las áreas y procesos internos de la entidad, en especial los misionales, labor que se 
actualiza anualmente.

 
• Se realizaron las consultas a toda la base de datos de la entidad, cumpliendo con uno 
de los puntos centrales en materia de Debida Diligencia, donde se consultaron en listas 
restrictivas las diferentes contrapartes con las cuales se ha venido interactuando durante 
el año 2024, sin encontrar coincidencias que perjudiquen a la Cooperativa en materia de 
situaciones irregulares con vínculos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

• Como parte fundamental de los controles del SARLAFT y de comunicación con las 
autoridades competentes en el tema de Prevención y Control de Lavado de Activos y 
Financiación al Terrorismo, le informamos que se compartió a la Unidad de Información 
y Análisis Financiero – UIAF los diferentes informes que debe atender la entidad y de 
cada uno de ellos se recibió la notificación exitosa, permitiendo cumplir con uno de los 
puntos centrales de la norma asociado al tema de Reportes, los cuales reposan en el 
Archivo del Oficial de Cumplimiento.
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•	Se definieron los procesos que deben realizarse para el conocimiento de las contrapartes 
actuales y potenciales, así como la verificación, confirmación y actualización de la 
información suministrada por éstos, labor desarrollada en conjunto con cada uno de los 
responsables en la entidad, con resultados satisfactorios. 

•	Se han brindado capacitaciones grupales a todo el equipo de trabajo sobre la 
normatividad del SARLAFT, tema de carácter obligatorio y que viene cumpliendo la 
entidad sin ninguna dificultad.

•	Se destaca que, a la fecha, la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE MANIZALES no 
ha recibido ningún requerimiento formal de autoridad competente sobre temas de 
Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo que vincule contrapartes con las cuales 
interactúa la Cooperativa.

•	En materia documental, se viene trabajando para lograr un óptimo poblamiento de 
la información de los asociados, empleados, contratistas y proveedores, tema al cual se 
dará continuidad y que debe ser una premisa constante de todos los procesos, pues es 
un insumo clave para el éxito del SARLAFT.

2. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO - SAR-C

Dando cumplimiento al numeral 5.2.2.3 Capítulo II Sistema de Administración del riesgo del 
crédito SARC, del Título IV Sistema de Administración del riesgo de la Circular Básica Contable 
y Financiera No. 22 de 2020, me permito presentar el informe del avance. 
 
GESTIÓN DE COBRO 

En el último trimestre de 2024 el área de crédito y cartera reforzo la siguiente gestión: envió 
mensaje de texto a los asociados con créditos vencidos y a vencer en el transcurso del mes, se 
realizó comunicación personal con los administradores de los Sucursales con mayor índice de 
morosidad y créditos especiales a vencer, se recordó a los administradores la importancia de 
la entrega de las cartas de cobro a los caficultores, así como el reporte de la gestión realizada, 
y se realizó comunicación escrita mediante mensajes de texto a los deudores con mora 
superior a 30 días y se publicó por diferentes medios de comunicación la invitación a ponerse 
al día con sus respectivas obligaciones. 

Se evidencia que hay disminución en el índice de morosidad respecto al mes y periodo anterior, 
y esto según lo manifiestan los administradores y caficultores mismos, es debido la gestión 
de cobro combinado a la buena situación de producción del café, el 5.88% corresponde al 
total créditos vencidos en 2024. Para disminuir el índice de morosidad se está trabajando en 
mejorar la comunicación y alternar las formas de ésta, como llamadas, mensajes de texto, 
cartas de cobro y comunicación directa entre el equipo de trabajo del Punto de servicio de 
compras de café con el asociado, aplicando el procedimiento definido por el comité de crédito 
y cartera.
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Plan de trabajo SARC 2025

Se viene cumpliendo con los parámetros consignados en último Manual SARC que aprobó 
el Consejo de Administración en el mes de junio de 2021, efectuando la revisión y ajuste a las 
diferentes políticas, las cuales están alineadas a lo que la norma nos recomienda e invita.

El consejo de administración en su reunión ordinaria del 27 de febrero de 2024 aprobó el 
reglamento de créditos y anticipos de comercialización de café, este se ajusta a las condiciones 
de administración del riesgo (SARC) y no existen operaciones de crédito aprobadas en 
instancias diferentes a su clasificación, las cuales están expresas dentro este reglamento.

Como evidencia de la implementación del sistema de administración de riesgo se tiene 
el bajo indicador de morosidad y cartera vencida que mantiene la Cooperativa, al realizar 
referenciación en el sector caficultor encontramos que la Cooperativa de Caficultores de 
Manizales se encuentra en un rango aceptable.

Desde el mes de diciembre de 2023 se viene contando con la asesoría de B2B abogados, 
entidad experta en todo lo relacionado a la administración del riesgo, con quienes se viene 
adelantando un proceso de capacitación y revisión permanente de los procesos.

A continuación, se detalla el plan de trabajo para el año 2025

Definición del plan de trabajo
Capacitaciones
Revisión de los formatos de solicitud de crédito 
Revisión del Manual y reglamento crédito 
Implementación del modelo calculo perdida esperada
Matriz de riesgos
Informe de gestión
Auditoría

La Gerencia tiene asignada en conjunto con el comité de crédito y el director Administrativo 
la tarea de evaluar y ajustar los procesos de administración del riesgo y no han existido 
dificultades operativas para su manejo, e incluye:

a. Otorgamiento
b. Información previa al otorgamiento de un crédito
c. Selección de variables y segmentación de líneas de crédito
d. Público objetivo de la Cooperativa
e. Perfil del deudor de la Cooperativa
f. Criterios mínimos para el otorgamiento de créditos
g. Solvencia del deudor
h. Consulta a las centrales de riesgo y demás fuentes que disponga la Cooperativa
i. Manejo de garantías
j. Restricciones para servir de deudor solidario
k. Proceso de seguimiento
l. Proceso de monitoreo de cartera
m. Proceso de evaluación de cartera
n. Proceso de recuperación de cartera
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Con respecto al nivel de exposición al riesgo de Crédito, comparto lo siguiente:

Una vez definidas las Políticas para la administración del Riesgo de Crédito, se hace 
necesario que cada uno de los responsables de los procesos de ofrecimiento, otorgamiento, 
administración y recuperación de cartera, afinen aspectos propios de los cambios establecidos 
máxime cuando la Entidad ha manejado un estilo muy cercano a los Asociados.

Se cuenta con un adecuado proceso de manejo de la información física y digital permitiendo 
mantener registros adecuados de cada una de las operaciones de crédito otorgadas.

El proceso de recuperación de cartera se ajustó y se definió el procedimiento.

El comité de crédito y cartera se reúne con rigurosidad de manera mensual y en este espacio 
se les hace seguimiento permanente a los siguientes elementos del mes inmediatamente 
anterior: Solicitudes, desembolsos, recaudos, carteras vencidas, además, se presenta la 
información individual de los integrantes de los cuerpos directivos de la cooperativa (Consejo 
de administración y junta de vigilancia).

Se cumple adecuadamente con los diferentes reportes hacia la Superintendencia de Economía 
Solidaria según las estructuras y canales definidos en la normatividad al respecto.

Se hace un adecuado proceso para el reporte de información a las Centrales de Riesgo y la 
notificación previa a los Deudores cuando se realizarán reportes negativos.

3. INFORME DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

La alta dirección adelantó una (1) revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), en la cual se verificó el cumplimiento de los criterios de seguimiento, así 
como la implementación de las modificaciones en los procesos y resultado de las auditorías 
realizadas.

Para el año 2024 se evaluaron las acciones realizadas, obteniendo lo siguiente:

• El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo está enmarcado en la 
normatividad vigente, la empresa ha dado cumplimiento en la gestión respectiva.  La 
política de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2024 fue revisada, firmada, fechada 
por el representante legal y comunicada al COPASST, y se dio a conocer a todos los 
trabajadores de la empresa.

• Se verificó que la Cooperativa cuenta con estrategias definidas para la prevención de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales mediante los objetivos del 
SG-SST, con el fin de promover, garantizar y mejorar las condiciones de trabajo y salud 
de todos los colaboradores.
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• El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2024 tuvo un cumplimiento 
del 91%. Apoyado por la Administradora de Riesgos Laborales Sura. 

• La Cooperativa cada año cuenta con recursos asignados para la implementación 
y mejora del SG-SST, para el año 2024 se contó con un presupuesto de ejecución de 
$32.571.536.

• La Cooperativa obtuvo una calificación del 95,25% en el cumplimiento legal de la 
autoevaluación de los Estándares Mínimos del SG SST, certificada por la Administradora 
de Riesgos Laborales Sura.

• Se realiza seguimiento permanente del estado de salud de los colaboradores que tienen 
recomendaciones o restricciones médicas, lo que genera efectividad en sus procesos de 
rehabilitación.

• Se realizaron inspecciones de seguridad, observación de comportamientos y diálogos 
con los líderes. 

• Se evidencia el compromiso de los colaboradores con la participación en todas las 
actividades que se programan por parte del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
contando con la colaboración del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), el Comité de Convivencia Laboral, el Comité de Emergencias (COE) y los 
Brigadistas.
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ACCIDENTALIDAD AÑO 2023

Número de Accidentes de Trabajo: 6 reportes con un total de 37 días de incapacidad.

ACCIDENTALIDAD AÑO 2024

Número de Accidentes de Trabajo: 7 reportes con un total de 37 días de incapacidad.

Se evidencia que el comportamiento en el número de los accidentes de trabajo fue mayor en 
el año 2024 e igualdad en los días por ausentismo para el año 2024.

A continuación, se presenta alguna información que consideramos importante resaltar:

1. Dando cumplimiento a lo exigido por el parágrafo 2° del artículo 87 de la ley 1.676 de 
2013, dejamos constancia de que la administración de la Cooperativa durante el año 2024 
permitió la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedore.

2. Durante el año 2024, la Cooperativa no recibió requerimientos por parte de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.

INCREMENTANDO LA RENTABILIDAD Y EL CAPITAL DE TRABAJO

La Cooperativa en su ejercicio comercial del año 2024, logró incrementar las compras de café 
pergamino en un 24%, llegando a 19.617 mil kilos, convirtiendo a nuestra Cooperativa como la 
segunda del país en cuanto a volumen de compras. 
La Cooperativa cuenta con un sólido capital de trabajo de 19.963 millones de pesos, lo que 
le permite mantener una buena liquidez, capacidad operativa para realizar las compras, y 
cubrir sus obligaciones a corto plazo sin dificultades. Además, su utilidad de 2.191 millones de 
pesos indica una rentabilidad positiva, lo que demuestra una gestión eficiente de los recursos 
y una capacidad para generar ganancias sostenibles. Estas cifras reflejan una estabilidad 
financiera que facilita el acceso a financiamiento, la inversión en expansión y la confianza de 
los Asociados y proveedores.

Evolución del Capital de Trabajo

16.290 16.058 18.202 18.960 19.963 

2020 2021 2022 2023 2024
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Histórico de Utilidades Netas

4. VENTA DE FERTILIZANTES

La venta de fertilizantes continúa fortaleciéndose con altos incrementos año tras año, 
consolidándose como un pilar fundamental dentro de las líneas de negocio de la Cooperativa. 
En 2023, se comercializaron 106.000 sacos, lo que representó un incremento del 86 % en 
comparación con el año anterior. Este crecimiento benefició a 2.038 asociados a través de la 
línea de anticipo, mediante la cual se desembolsaron 3.163 millones de pesos.

5. SOCIEDAD EXPORTADORA DE CAFÉ-EXPOCAFE

La Sociedad Exportadora de Café de las Cooperativas de Caficultores S.A “Expocafé”, en una 
empresa que nace en 1985 en un proceso concertado entre las Cooperativas de caficultores 
del país, y la Federación Nacional de Cafeteros, con el fin de representar a las Cooperativas 
en el exterior, y ser su principal aliado comercial. Actualmente la Cooperativa de Caficultores 
tiene una participación accionaria de 11,79%, que le otorga un puesto principal en la Junta 
Directiva, en el cual fue nombrado el Presidente del Consejo de Administración. Después de 
la coyuntura de precios y negociaciones de café a futuro vivida en el año 2021, Expocafé sigue 
en su senda de recuperación, logrando comercializar en el año 2024, 359.935 sacos. 

6. NEGOCIACIONES DE CAFÉ A FUTURO

En el año 2022 la Cooperativa realizó un acuerdo de pago con Federación Nacional de 
Cafeteros, para prorrogar a 5 años los compromisos de venta de café de futuro. Al cierre de 
2024, la Cooperativa le debía de FNC, la suma de 2.103.796 kilos de café pergamino y 903.000 
kilos de café excelso. 
La Cooperativa siempre busca otorgar las mejores opciones plazos posibles a todos los 
caficultores que tienen pendientes negociaciones de café a futuro, es por esto que les ha 
otorgado plazos para el pago de los 2.995.101 kilos de CPS que deben los asociados. 

7. EXPORTACIONES DE CAFÉ EXCELSO

Siguiendo con nuestra expansión comercial, se inició con la exportación de 1.100 sacos de 
café excelso, llevando el café de nuestros asociados a diferentes destinos como lo fue Estados 
Unidos y Alemania, marcando un hito para la Cooperativa y sus asociados.
 

1.485 1.671 1.723 1.790 2.191 

2020 2021 2022 2023 2024
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8. COMPRA DE CAMIÓN

Se realizó la adquisición de un tercer camión, la cual representa una inversión esencial para 
mejorar la eficiencia en el transporte. Este vehículo facilitará la recolección, transporte y 
distribución del café y fertilizante, reduciendo costos logísticos y tiempos de entrega.

9. ADECUACIÓN CAC CHINCHINÁ

En la sucursal de Chinchiná, se realizó la adecuación de un auditorio y de una sala de juntas 
las cuales permitirán realizar reuniones, capacitaciones y eventos de manera más eficiente. 
Estas mejoras contribuirán al desarrollo organizacional, incrementando la productividad y 
facilitando la utilización para colaboradores y asociados.

10. PRIMERA TIENDA CAFÉ LA LOMA

En el mes de noviembre se realizó la inauguración de la primera tienda de Café La Loma, la 
cual representa un paso importante en el fortalecimiento de la identidad y calidad del café 
de nuestros productores asociados. Este espacio no solo ofrecerá un producto de excelencia, 
sino que también fortalecerá el vínculo entre productores y consumidores, destacando el 
trabajo de nuestros caficultores. Al ser una tienda propia, se genera una oportunidad directa 
de crecimiento económico para la Cooperativa. Este es solo el inicio de un ambicioso proyecto 
que busca expandirse a otros municipios del área de influencia, para así fortalecer nuestra 
Marca y poder degustar en una taza el café de nuestros Asociados.

Cordialmente,

RUBÉN MEJÍA GÓMEZ					     CARLOS ANDRÉS JARAMILLO ROZO 
Presidente Consejo de Administración		  Gerente
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A continuación, se presentan los programas adelantados con el Premio Social FAIRTRADE 
durante el año 2024 y aprobados en la Asamblea General de Delegados realizada el 19 de 
marzo de igual año.

El informe contiene la descripción detallada de cada uno de los programas, el presupuesto 
aprobado por la Asamblea, el valor ejecutado y la procedencia de los recursos.

En la Asamblea General Ordinaria de Delegados No 50, se presentó el siguiente Plan Comercial 
(presupuesto de ventas) de café FAIRTRADE para el año 2024:

PRESUPUESTO VENTAS FAIRTRADE AÑO 2024

Para el año 2024, la Asamblea General de Delegados, aprobó distribuir los 20 ¢/USD del 
Premio Social FAIRTRADE de la siguiente manera:

• Inversiones de Impacto Comunitario: 					     15 ¢ /USD
• Inversiones de Apoyo a La Productividad y Calidad del Café:	   5 ¢ /USD

Teniendo en cuenta el presupuesto presentado, las sugerencias realizadas por los diferentes 
Comités Especiales de la Cooperativa, la encuesta realizada a los asociados y la continuidad 
de los programas adelantados con el premio social del año anterior y el plan de desarrollo 
presentado, la Asamblea General Ordinaria de Delegados aprobó por unanimidad realizar las 
siguientes inversiones con relación al Premio Social de Comercio Justo FAIRTRADE para el 
año 2024, en sus diferentes componentes así:

PRESUPUESTO VENTAS FAIRTRADE AÑO 2024   

CONCEPTO VALOR   

Kilos de Pergamino 1.240.000   

Rendimiento en trilla 94   

Sacos Excelso 13.191   

Kilos de Almendra 923.370   

Conversión Libra 2,2046   

Libras 2.035.662   

Premio Social 15 ¢/USD (Impacto Comunitario) 305.349   

Premio Social   5 ¢/USD (Calidad y Productividad) 101.783   

PRESUPUESTO TOTAL EN DÓLARES 407.132 Saldo Final  
Año 2023 

Disponible  
Año 2024 Tasa de cambio 3.600 

Ingreso Premio Social (Impacto Comunitario) (15 ¢/USD) 1.099.257.480 427.660.540 1.526.918.020 
Ingreso Premio Social (Productividad y Calidad) (5 ¢/USD) 366.419.160 244.033.723 610.452.883 

PRESUPUESTO TOTAL EN PESOS 1.465.676.640 671.694.263 2.137.370.903 
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INVERSIONES PROGRAMAS COMERCIO JUSTO FAIRTRADE
AÑO 2024

A continuación, se presentan los programas y el presupuesto ejecutado con los recursos de la 
certificación de Comercio Justo FAIRTRADE (Premio Social y Reliquidaciones), durante el año 
2024 y que fueron aprobados por la Asamblea General de Delegados:

 

Programas de Impacto Comunitario 
 (15 ¢ /USD) 

Valor 
Presupuestado 

Año 2024 

Valor 
Ejecutado 

Año 

Saldo 
por 

Ejecutar 

Mayor 
Ejecución 

Auxilio muerte asociado o cónyuge  204.100.000 163.040.000 41.060.000 0 
Convenios capacitación Asociados 78.255.000 64.132.322 14.122.678 0 
Plan de Manejo Ambiental (Promotores) 580.815.011 566.733.939 14.081.072 0 
Capacitación Directivos y Empleados 15.000.000 0 15.000.000 0 
Capacitac. Asociados y Reuniones Informat. 150.892.897 117.859.761 33.033.136 0 
Gastos de Certificación 15.000.000 16.339.576 0 1.339.576 
Jornadas Veterinarias 26.000.000 23.914.119 2.085.881 0 
Programa Pensión - BEPS 10.608.000 9.724.000 884.000 0 
Bienestar Social Asociados y Empleados 16.900.000 11.166.499 5.733.501 0 
Participac. Coord. Colombiana Comercio Justo 5.000.000 4.205.022 794.978 0 
Equipos de Protección Personal - EPP 30.000.000 29.908.199 91.801 0 
Bodegas Almacenamiento Agroquímicos 20.000.000 25.500.000 0 5.500.000 
Programa BIVE Asociados y Empleados   90.000.000 90.000.000 0 0 
Jornada de Salud- Asociados 70.000.000 120.000.000 0 50.000.000 
Plan Exequial Grupal Asociados 49.347.112 84.128.368 0 34.781.256 
Saneamiento Básico 165.000.000 153.639.746 11.360.254 0 

TOTAL 1.526.918.020 1.480.291.551 138.247.301 91.620.832 

 

Programas de Calidad y Productividad de Café 
(5 ¢ /USD) 

Valor 
Presupuestado 

Año 2024 

Ejecución 
Año 2024 

Saldo 
por 

Ejecutar 
Mejoramiento Infraestructura de Secado 310.452.883 218.510.300 91.942.583 
Apoyo a la renovación de cafetales (Fertilizantes) 300.000.000 300.000.000 0 

TOTAL 610.452.883 518.510.300 91.942.583 
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La Asamblea General de Delegados, también, aprobó invertir el saldo de $67.484.093 que 
había quedado a Diciembre 31 de 2023, por concepto de reliquidaciones, así:

El presupuesto y los programas que fueron aprobados por la Asamblea General de Delegados 
para ser ejecutados con los recursos provenientes de las negociaciones NESPRESSO – 
FAIRTRADE (Premio Social), durante el año 2024, fueron:

Inversión Saldo Reliquidaciones 
Año 2023 

Programa 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Apoyo Mujer Caficultora 33.000.000 33.000.000 0 

Universidad en el Campo "Escuela Nueva" 27.000.000 27.000.000 0 

Viveros 7.484.093 2.209.517 5.274.576 

TOTAL 67.484.093 62.209.517 5.274.576 
 

 

PRESUPUESTO VENTAS NESPRESSO AAA FAIRTRADE AÑO 
2024 

CONCEPTO VALOR   

Kilos de Pergamino 677.740   

Rendimiento en trilla 94   

Sacos Excelso 7.210 
Kilos de Almendra 504.700   

Conversión Libra 2,2046   

Libras 1.112.662   

Premio Social 10 ¢/USD (Implementación) 111.266   

Premio Social 10 ¢/USD (Farmer Future) 111.266   

PRESUPUESTO TOTAL EN DÓLARES 222.532 Saldo Final  
Año 2023 

Disponible  
Año 2024 Tasa de cambio 3.600 

Ingreso Premio Social - Nespresso AAA 
Implementación 10 ¢/USD 400.558.183 17.589.456 418.147.639 

Ingreso Premio Social - Nespresso AAA Farmer 
Future 10 ¢/USD 

400.558.183 587.151.121 987.709.304 

PRESUPUESTO TOTAL EN PESOS 801.116.366 604.740.577 1.405.856.943 
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Así mismo, Para el año 2024, la Asamblea General aprobó distribuir los 20 ¢/USD del Premio 
Social provenientes de las negociaciones NESPRESSO - FAIRTRADE de la siguiente manera:

• Implementación Programa NESPRESSO AAA			   10 ¢ /USD

• Farmer Future (BEPS y Seguro de Cosecha)				    10 ¢ /USD

la Asamblea aprobó el siguiente presupuesto de ventas de café FAIRTRADE con el Cluster 
Keurig Dr. Pepper, cuya prima social es dirigida en su totalidad específicamente para el 
Programa MIRAFLORES – FAIRTRADE:

Programa Acompañamiento Nespresso AAA 
(10 ¢/USD) 

Valor 
Presupuestado 

Año 2024 

Ejecución 
Año 2024 

Mayor 
Ejecución 

Acompañamiento Nespresso AAA 418.147.639 976.422.271 558.274.632 

 

Programas Farmer Future 
(10 ¢/USD) 

Valor 
Presupuestado 

Año 2024 

Valor 
Ejecutado Año 

Mayor 
Ejecución 

BEPS NESPRESSO 493.854.652 493.854.686 34 

Seguro de Cosecha NESPRESSO 493.854.652 549.291.039 55.436.387 

TOTAL 987.709.304 1.043.145.725 55.436.421 
 

PRESUPUESTO VENTAS MIRAFLORES FAIRTRADE AÑO 2024   

CONCEPTO VALOR   

Kilos de Pergamino 155.100   

Rendimiento en trilla 94   

Sacos Excelso 1.650   

Kilos de Almendra 115.500   

Conversión Libra 2,2046   

Libras 254.631   

Premio Social 20 ¢/USD (Miraflores) 50.926   

PRESUPUESTO TOTAL EN DÓLARES 50.926 Saldo Final  
Año 2023 

Disponible  
Año 2024 Tasa de cambio 3.600 

Ingreso Premio Social  (Miraflores 20 ¢/USD) 183.333.600 0 183.333.600 
PRESUPUESTO TOTAL 183.333.600 0 183.333.600 
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A continuación se presentan los saldos Iniciales, los ingresos y las ejecuciones FAIRTRADE 
referentes al año 2024 por cada concepto:

El Consejo de administración hizo seguimiento y autorizó la ejecución de los siguientes 
programas durante el año 2024, los cuales fueron aprobados por la Asamblea General y 
cubiertos con los recursos del premio social de comercio justo FAIRTRADE, cofinanciación de 
otras entidades y recursos propios de la Cooperativa, programas que permiten evidenciar un 
buen Balance Social en dicha vigencia.

Como hubo una disponibilidad de recursos superior a la estimada (FAIRTRADE (15 ¢/USD) 
Programas de Impacto Comunitario, (5 ¢/USD) programas de Calidad y Productividad de Café, 
(20 ¢/USD) programa Miraflores, (10 ¢/USD) Seguimiento Nespresso y (10 ¢/USD) Programas 
Farmer Future) y en algunos programas se dieron menores ejecuciones e importantes ahorros, 
el Consejo de Administración autorizó las mayores y menores ejecuciones respecto al valor 
presupuestado de algunos de los programas.

 

Programa Miraflores (20 
¢/USD) 

Valor 
Presupuestado 

Año 2024 

Valor 
Ejecutado Mes 

Valor 
Ejecutado 

Año 

Mayor 
Ejecución 

Miraflores (20 ¢/USD) 183.333.600 111.412.348 218.367.801 35.034.201 

FAIRTRADE  MIRAFLORES  NESPRESSO
Programas Impacto 

Comunitario
(15 ¢/USD)

Calidad y 
Productividad Café

(5 ¢/USD)
Reliquidac. (20 ¢ /USD)

Acompañamiento 
Implementación

(10 ¢ /USD)

Farmer Future
(10 ¢ /USD)

 Saldos Iniciales 427.660.540 244.033.723 67.484.093 0 17.589.456 587.151.121 251.414.610 1.595.333.543
 Recaudos 1.741.508.397 580.502.799 18.058.435 256.350.706 1.029.852.892 1.029.852.892 190.008.339 4.846.134.460
 Ejecución Presupuestal 1.480.291.551 518.510.300 62.209.517 218.367.801 976.422.271 1.043.145.725 0 4.298.947.165

 Saldos año 2024 688.877.386 306.026.222 23.333.011 37.982.905 71.020.077 573.858.288 441.422.949 2.142.520.838

CONCEPTO Rendimientos
Financieros

TOTAL

SALDOS PRODUCTOS FINANCIEROS FAIRTRADE 
A DICIEMBRE 31 DE 2024 

DAVIVIENDA FIDUOCCIDENTE 
CTA CORRIENTE FIC CDT FIC 

343.205.419 274.456.151 1.000.000.000 524.859.268 
2.142.520.838 
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INVERSIONES DE IMPACTO COMUNITARIO (15 ¢ /USD)

1. Implementación y Seguimiento Plan de Manejo Ambiental:

Durante todo el año 2024, continuamos con el grupo de promotores, dedicados a visitar los 
asociados y a los caficultores que solicitan la afiliación a la Cooperativa, para informarles 
sobre los derechos, deberes como asociados, los servicios y beneficios de la Cooperativa y 
los requisitos para pertenecer a las diferentes certificaciones, entre las que se destaca por su 
impacto social la de FAIRTRADE.

1. Los promotores realizaron 3.017 visitas en el año 2024.
2. Se beneficiaron los 3.714 asociados

En el año 2024 en compañía con la empresa Colecta Gestión Ambiental se realizaron 33 jornadas 
de recolección de envases de agroquímicos con los caficultores asociados y no asociados a 
la Cooperativa, resaltando la importancia del triple lavado y la no reutilización de envases. 
Estas prácticas no sólo garantizan la seguridad y protección del medio ambiente y de nuestra 
comunidad, sino que también promueven la economía circular al darle una segunda vida a 
los materiales reciclados. En esta importante iniciativa contribuimos al cuidado de nuestro 
entorno y fomentamos prácticas sostenibles.

ZONA 
FECHA JORNADAS / KILOS TOTAL 

20/03/2024 18/07/2024 05/12/2024 Jornadas Kilos 

Arauca 426 210 200 3 836 

Arboleda 3 1,5 0,0 2 4,5 

Bolivia 15 50 25 3 90 

Chinchiná 2.720 1.797 1.210 3 5.727 

Florencia 0 0 10 1 10,0 

Liborio 216 240 22 3 478 

Manzanares 78 43 70 3 191 

Marquetalia 98 80 100 3 278 

Montebonito 0 59 0 1 59 

Neira 0 236 34 2 270,0 

Palestina 321,5 650 580 3 1.552 

Pensilvania 106 380 114 3 600 

Samaná 122 20 20 3 162 

Total kilos 4.105,5 3.766,5 2.385 33 10.257 
 

 

3.714 Asociados 
3.017 Visitas de los 

Promotores 

TIPO DE RECURSO 
Presupuesto 

Aprobado 
Ejecución 

Total 
Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 580.815.011 566.733.939 14.081.072 
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2. Capacitación Organismos Directivos y Empleados.

La Cooperativa durante el año 2024, se apoyó en varias instituciones y profesionales para 
brindar capacitación a los empleados y fue capacitado por CONFECOOP el analista jurídico 
en el curso para formación de directivos en economía solidaria con el fin de orientar a los 
Comités Asesores de Administración, a los Delegados y a los asociados en Cooperativismo y 
sus funciones.

Durante el año 2024, los empleados recibieron las siguientes capacitaciones:

A continuación, se presenta la relación de las sucursales cuyos Comités Asesores y Delegados 
fueron capacitados por parte del Asistente Jurídico:

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 15.000.000 0 15.000.000 

 

Organización Tema Participantes

Área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo

 - Inducciones y Reinducciones en Seguridad y Salud en el Trabajo
 - Normas de Seguridad 144

 - Convivencia Laboral 
 - Riesgo Psicosocial
 - Prevención Consumo Responsable y Problemático
 - Liderazgo, Trabajo en equipo y Manejo del tiempo
 - Genero y Diversidad 
 - Fortaleciendo lideres (Comunicación asertiva y  liderazgo empático)

 - Plan de Emergencias
 - Primeros Auxilios 
 - Manejo de Extintores 
 - Rescate en Alturas 
 - Planeación y Ejecución de Simulacros
 - Pausas saludables 
 - Movilidad Segura
 - Ergonomía Básica 
 - Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedad laboral
 - Identificación de Peligros
 - Riesgo Mecánico 
 - Inspección de Seguridad y Observación de Comportamiento
 - Cuidado Auditivo 
 - Manipulación de cargas
 - Cuidado de manos
 - Orden y Aseo
 - Uso de Elementos de Protección Personal y Autocuidado 

DELIMA MARSH Enfoque Diferencial y Perspectiva de Genero 10
OTRAS (Satélite Seguridad, 
Trabajadora social)

 -Manejo de Extintores
 -Diversisdad y Violencia de Genero 45

996
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ARL SURA 797

TOTAL PARTICIPANTES
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Como las capacitaciones a los empleados fueron dadas por instituciones que no cobraron por 
las mismas y las capacitaciones a los Comités Asesores y Delegados de las sucursales por el 
Analista Jurídico de la Cooperativa, no se presenta ejecución en este programa con recursos 
de la Prima FAIRTRADE.

3. Capacitación asociados y reuniones informativas con asociados

En el mes de julio de 2024 se realizaron reuniones informativas en todas las sucursales de 
la Cooperativa, en las cuales se presentó el video que también fue publicado en el canal de 
YouTube de la Cooperativa, el cual presenta las ejecuciones del Plan de Desarrollo FAIRTRADE, 
cifras financieras relevantes de la Cooperativa, algunas estadísticas y las No Conformidades 
resultantes en la Auditoría de FAIRTRADE. 

En las reuniones informativas tuvieron una participación preponderante los delegados de 
cada una de las sucursales, ya que una vez presetnado el video se abrió el espacio a las 
preguntas de los asociados, las cuales fueron contestadas por ellos.

Al finalizar las reuniones se efectuaron las rifas de fertilizantes por sucursal.

A continuación, se presenta la asistencia a las Reuniones Informativas del año 2024.

SUCURSAL 
Reglamento 

Comités Asesores 
Cooperativismo TOTAL 

Arauca 5 0 5 

Arboleda 8 8 16 

Bolivia 7 8 15 

Chinchiná 5 0 5 

Florencia 8 8 16 
Liborio - 0 0 
Manzanares 8 8 16 
Marquetalia - 0 0 
Montebonito 9 9 18 
Neira 5 0 5 
Palestina 7 0 7 
Pensilvania 8 8 16 
Samaná 7 0 7 
San Daniel 7 7 14 

TOTAL 84 56 140 
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MUJERES HOMBRES SOCIEDADES TOTAL 
Total Participantes Total Participantes Total Participantes Total Participantes 
784 503 2.803 1.923 30 4 3.617 2.430 

64% 69% 13% 67% 

Asistentes Reuniones Informativas Año 2024 
Sucursal Mujeres Hombres Sociedades TOTAL 

Arauca 2 12 0 14 
Arboleda 15 48 0 63 
Bolivia 40 143 0 183 
Chinchiná 18 45 1 64 
Florencia 21 104 0 125 
Manizales 43 170 2 215 
Manzanares 75 257 0 332 
Marquetalia 90 376 0 466 
Montebonito 8 51 0 59 
Neira 50 133 0 183 
Palestina 17 15 1 33 
Pensilvania 40 146 0 

286 
San Daniel  22 78 0 
Samana 62 345 0 407 

TOTALES 503 1.923 4 2.430 
 

RIFA FERTILIZANTES 

SUCURSAL 
SACOS VALOR 

Fairtrade Cooperativa Fairtrade Cooperativa 
Arauca 0 2 0 222.000 
Arboleda 2 5 222.000 555.000 
Bolivia 8 16 888.000 1.776.000 
Chinchiná 9 9 999.000 999.000 
Florencia 4 8 444.000 888.000 
Manizales 8 20 888.000 2.220.000 
Manzanares 15 28 1.665.000 3.108.000 
Marquetalia 16 34 1.776.000 3.774.000 
Montebonito 3 5 333.000 555.000 
Neira 9 14 999.000 1.554.000 
Palestina 2 4 222.000 444.000 
Pensilvania 4 22 444.000 2.442.000 
Samaná 36 33 3.996.000 3.663.000 
San Daniel 7 0 777.000 0 

TOTAL 
123 200 13.653.000 22.200.000 

323 35.853.000 
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4. Jornadas Veterinarias:

Es un acuerdo de voluntades entre la Universidad de Caldas y las cooperativas de caficultores 
de Caldas con la participación de algunas Umatas, por medio del cual se presta atención a 
los animales de las comunidades del área de influencia donde se realizan las jornadas. Se 
presta atención en aspectos como consulta general, cirugías, desparasitación, controles 
reproductivos, charlas técnicas, demostraciones de método y asesoría para la prevención de 
enfermedades en los animales. 

TIPO DE RECURSO
Presupuesto 

Aprobado
Ejecución

Total
Saldo por
Ejecutar

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 150.892.897 117.859.761 33.033.136
Recursos Propios Cooperativa 22.200.000 22.200.000 0

INVERSIÓN TOTAL 173.092.897 140.059.761 RIFA FERTILIZANTES

301 Ganadores en 
Rifas de Fertilizante
323 sacos Rifados

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo no 
Ejecutado 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 26.000.000 23.914.119 2.085.881 

MUNICIPIO Jornadas Usuarios Equinos Mulares Bovinos Porcinos Caninos Felinos  Aves  Otros Palpaciones Total Animales
Arauca 1 16 0 0 0 0 12 20 10 0 0 42
Arboleda 1 97 12 11 128 46 96 68 565 0 1 927
Bolivia 1 35 7 4 7 9 50 6 251 5 0 339
Chinchina 1 28 1 0 2 5 45 44 58 0 0 155
Florencia 1 18 2 0 6 8 14 11 290 0 0 331
Manizales 1 27 1 1 0 0 58 28 107 0 0 195
Manzanares 2 73 9 2 16 12 130 78 604 0 0 851
Marquetalia 2 72 13 8 28 6 142 85 389 6 0 677
Montebonito 1 63 39 7 119 0 81 41 305 0 0 592
Neira 1 32 11 0 1 3 55 22 160 0 0 252
Palestina 1 11 0 0 0 30 31 24 33 0 0 118
Pensilvania 2 22 5 4 18 21 22 9 176 0 0 255
San Daniel 1 12 4 0 2 17 20 11 133 77 0 264

TOTAL 16 506 104 37 327 157 756 447 3.081 88 1 4.998
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5. Convenios de Capacitación para asociados

a. Asesoría Jurídica para asociados

Como se mencionó anteriormente, fue capacitado el asistente jurídico por CONFECOOP 
en el curso para formación de directivos en economía solidaria con el fin de orientar a los 
Comités Asesores de Administración, a los Delegados y a los asociados en Cooperativismo y 
sus funciones.

A continuación, se relacionan las actividades de asesoría a los asociados:

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 78.255.000 64.132.322 14.122.678 
 

 

Sucursal BEPS Civil 
Derecho 

Ambiental 
Laboral Pensión PSAP Queja 

Tramite 
Notarial 

Tutela Victimas TOTAL 

Arauca - - - - 1 - - - - - 1 
Arboleda  2 - - - - 1 - - - - 3 
Bolivia 6 - - 2 1 2 - - - 3 14 
Chinchiná - - - 1 - - - - - - 1 
Florencia 1 1 1 - - 1 - - - - 4 
Manizales  - 1 1 1 2 6 5 - 2 - 18 
Manzanares  2 - - - - 1 - - - - 3 
Marquetalia - 1 - - - 1 - - - - 2 
Montebonito - - - 1 - 2 - - - - 3 
Neira 1 - - - - 3 1 - - - 5 
Palestina 1 - - 1 1 - - - - - 3 
Pensilvania  - - - - - - - 2 1 - 3 
Samaná 22 - - - 2 6 - - - - 30 
San Daniel - - - - 1 - 1 - 1 - 3 

TOTAL 35 3 2 6 8 23 7 2 4 3 93 



CAPÍTULO 2: INFORME COMERCIO JUSTO FAIRTRADE.

51 ASAMBLEA GENERAL ORDNIARIA DELEGADOS 39

6. Apoyo a la Mujer Caficultora:

Se ha dado continuidad al programa “Mujeres Cafeteras Sembrando Sostenibilidad” en 
su etapa VII, formalizado a través del Convenio 2024-0336 en colaboración con el Comité 
Departamental de Cafeteros de Caldas, Corpocaldas, la CHEC, la Gobernación de Caldas y otros 
aliados. Este proyecto tiene como objetivo destacar el papel de las mujeres cafeteras como 
líderes en la gestión ambiental, social y económica de la comunidad, así como el bienestar de 
sus familias, fomentando su compromiso con la caficultura y la generación de ingresos que 
contribuyan a mejorar sus condiciones de vida.

El programa cuenta con tres componentes, los cuales presentamos a continuación y 
detallamos algunas actividades ejecutadas:

Componente 1. EMPODERAMIENTO SOCIAL

•  Socialización, talleres de fortalecimiento grupal, Encuentro de Mujeres y Reunión de 
la Red.

Componente 2. EMPODERAMIENTO ECONÓMICO

• Talleres de formación y fortalecimiento de las mujeres caficultoras en la actividad 
productiva cafetera, promoviendo habilidades en gestión empresarial, calidad de café y 
referenciación de costos de producción.

• Incentivo económico por siembra de árboles y mantenimiento a los existentes.
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Componente 3. EMPODERAMIENTO AMBIENTAL

• Seguimiento y acompañamiento técnico forestal en la producción de material vegetal 
de especies nativas y frutales (Diagnóstico participativo, asistencia técnica agropecuaria, 
visitas a los viveros, georreferenciación y verificación de mantenimiento).

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (Reliquidaciones) 33.000.000 33.000.000 0 

Cofinanciación (Varias Entidades) 152.706.900 152.706.900 0 

INVERSIÓN TOTAL 185.706.900 185.706.900 0 

MUNICIPIO Consejos
Particip. Viveros Mujeres

Programa
Integrantes
Ambiental

Árboles
Sembrados

Incentivo
Siembra

Arboles
Mantenidos

Incentivo
Mantenimiento

Incentivo Total
Entregado

Bolivia 1 1 31 14 5.000 15.000.000 10.000 4.500.000 19.500.000

Chinchiná 1 2 20 17 4.000 12.000.000 7.500 3.375.000 15.375.000

Manizales 1 3 21 18 4.000 12.000.000 2.886 1.298.700 13.298.700
Manzanares 1 2 22 9 1.800 5.400.000 0 0 5.400.000
Marquetalia 1 1 18 15 4.000 12.000.000 7.160 3.222.000 15.222.000
Neira 1 3 24 22 14.000 42.000.000 25.170 11.326.500 53.326.500
Palestina 1 1 16 8 4.000 12.000.000 7.500 3.375.000 15.375.000
Pensilvania 1 3 29 28 5.000 15.000.000 7.500 3.375.000 18.375.000
Samaná 1 3 39 32 4.000 12.000.000 7.500 3.375.000 15.375.000
Villamaría 1 2 14 13 4.000 12.000.000 5.466 2.459.700 14.459.700

TOTAL 10 21 234 176 49.800 149.400.000 80.682 36.306.900 185.706.900
INCENTIVO PROMEDIO POR MUJER AÑO 2024: $ 1.055.153
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7. Proyecto Miraflores

Este importante programa con prima dirigida de FAIRTRADE para las negociaciones de café 
que se realicen con el cliente Keurig Dr. Pepper, busca capacitar y facilitar el acceso a los 
insumos e implementos para que los participantes en el proyecto puedan implementar el 
manejo sostenible de sus fincas cafeteras, mejorando sus prácticas productivas, así como 
proporcionarles herramientas basadas en Tecnología de Información “TI” que los lleven a 
tomar decisiones informadas, optimizar sus procesos, promover prácticas regenerativas y 
mejorar sus medios de vida a largo plazo. 

Para lograr dicho objetivo durante el año 2024, Cafexport, Sucafina, Local Parnerts, Keurig Dr. 
Pepper y la Cooperativa de Caficultores de Manizales, aunaron esfuerzos para apoyar a 102 
asociados.

A continuación, se presentan algunos conceptos referentes al programa:

TIPO DE RECURSO 
Presupuesto 

Aprobado 
Ejecución 

Total 
Mayor 

Ejecución 
Inversión FAIRTRADE (20 ¢/USD) 183.333.600 218.367.801 35.034.201 

 

CONCEPTO Chinchiná Manizales TOTAL 
Asociados 53 49 102 
Kilos Comprados 142.145 115.185 257.330 

  

CONCEPTO Valor 

Asistencia Técnica 111.261.093 
App de Costos 6.587.007 
EPP (40) 10.318.728 
Estrategia de Precio Piso 10.000.000 
Comunicaciones 3.744.995 
Papelería y Varios 928.620 

TOTAL 142.840.443 

 

Sucursal 
Análisis Suelos Entrega Semillas Fosas TOTAL 

Beneficiarios Valor Beneficiarios Valor Beneficiarios Valor Beneficiarios Valor 
Chinchiná 9 697.500 16 221.872 10 19.626.140 35 20.545.512 
Manizales 3 232.500 14 194.138 7 13.738.298 24 14.164.936 

TOTAL 12 930.000 30 416.010 17 33.364.438 59 34.710.448 
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8. Universidad en el Campo (Escuela Nueva) CONVENIO 2023-1148

La Asamblea General del año 2024 aprobó que con recursos de las Reliquidaciones de 
FAIRTRADE la Cooperativa continuara vinculada al programa de Universidad en el Campo 
Etapa XII para lo cual se firmó el Convenio 2024-0412, el cual se integra con otros aliados (Comité 
Departamental de Cafeteros de Caldas, CHEC, CONFA, Fundación Grupo Bancolombia, la 
Gobernación de Caldas y la Alcaldía de Manizales, entre otros) al Proyecto “Educación para la 
competitividad”.

La Universidad en el Campo, es un proyecto de educación superior en articulación con la 
educación media, orientado a jóvenes de la zona rural del departamento de Caldas vinculados 
a colegios del sector oficial, pertenecientes a los estratos socioeconómicos más bajos. El 
plan curricular se desarrolla en forma simultánea a los grados 10° y 11°, lo que permite que al 
culminar el grado 11°, los estudiantes alcancen los créditos necesarios para obtener el título 
de técnicos profesionales, o bien, cursar un año más después de terminar el grado 11° para 
obtener el título de tecnólogos. El Programa se desarrolla con la metodología Escuela Nueva 
en las propias escuelas rurales, muy cerca al sitio de residencia e los estudiantes, lo que facilita 
su acceso y permanencia y reduce los costos de   implementación.

Las Universidades de Caldas, Católica y Manizales y el Colegio Integrado Nacional del Oriente 
de Caldas “CINOC” son las instituciones educativas que participan en el proyecto.

A continuación, se presenta la cantidad de estudiantes en el área de influencia de la 
Cooperativa.

MUNICIPIO 
ESTRATEGIA 

INVERSIÓN 
TOTAL Presencial Combinada Total 

Estudiantes 
Chinchiná 33 - 33 218.713.380 

Manizales 78 - 78 516.958.898 
Manzanares 20 - 20 132.553.564 

Marquetalia 24 - 24 159.064.276 
Palestina 51 - 51 338.011.587 

Pensilvania 0 2 2 13.255.356 
Samaná 58 - 58 384.405.334 

Victoria 33 - 33 218.713.380 
Villamaría 0 12 12 79.532.138 

TOTAL 297 14 311 2.061.207.913 
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Con el aporte de la Cooperativa, se beneficiaron 7 estudiantes en el programa “Técnico 
Profesional Operación de Empresas turísticas, ofrecido por la Universidad Católica de 
Manizales.

9. Participación en la Coordinadora Colombiana de Comercio Justo - CCCJ

la Coordinadora Colombiana de Comercio Justo - CCCJ es una organización sin ánimo de 
lucro que brinda asistencia, acompañamiento y asesoría en la certificación de Comercio Justo 
FAIRTRADE.

El pago de la cuota de sostenimiento anual que efectúa la Cooperativa a la CCCJ, le ha permitido 
que dicha institución en conjunto con la Coordinadora Latinoamericana de Comercio Justo – 
CLAC, la asesore y le brinde capacitaciones a los Directivos y funcionarios de la Cooperativa:

 

Siete (7) 
Estudiantes  

Técnico 
Profesional 
Operación 
Empresas 
Turísticas 

TIPO DE RECURSO 
Presupuesto 

Aprobado 
Ejecución 

Total 
Saldo por 
Ejecutar 

Reliquidaciones FAIRTRADE 27.000.000 27.000.000 0 
Cofinanciación Comité de Cafeteros 2.342.772 2.342.772 0 

INVERSIÓN TOTAL 29.342.772 29.342.772 0 

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢/USD) 5.000.000 4.205.022 794.978 

 

Organización  Tema Participantes 

Coordinadora Colombiana de 
Comercio Justo CLAC 

Webinar: Implicaciones de la nueva regulación de 
deforestación de la Unión Europea 4 

TALLER Debida Diligencia en Derechos Humanos y 
Ambiente - DDDHA y criterios Fairtrade para 
organizaciones de café relacionados 

2 

TOTAL PARTICIPANTES 6 



51 ASAMBLEA GENERAL ORDNIARIA DELEGADOS

CAPÍTULO 2: INFORME COMERCIO JUSTO FAIRTRADE.

44

10. Implementación Programa NESPRESSO AAA

Este programa brinda sobreprecios a los caficultores que pertenecen a la certificación 
y adicionalmente, a través de los embajadores (Agrónomos), les brindan capacitación y 
asistencia técnica buscando darles un manejo sostenible a las fincas, la mejora continua de 
la calidad y la productividad mediante la implementación de buenas prácticas agrícolas, 
enfocadas en cumplir la nueva regulación de la Unión Europea.

11. Auxilio por muerte de asociado o cónyuge

El objetivo de este programa es garantizarle al asociado y a su cónyuge que al fallecer sus 
Beneficiarios cuenten con una ayuda económica.

Estos auxilios se reconocen directamente con recursos de la Prima Social FAIRTRADE.

Durante el año 2024 el Auxilio muerte Asociado fue de 3 SMMLV ($3.900.000) y el Auxilio por 
Muerte Cónyuge es de 2 SMMLV (2.600.000) o el SMMLV a la fecha del fallecimiento.

TIPO DE RECURSO 
Presupuesto 

Aprobado 
Ejecución 

Total 
Mayor 

Ejecución 
Inversión FAIRTRADE (10 ¢/USD) 418.147.639 976.422.271 558.274.632 

 

Sucursal 
Asociados No Asociados Productores AAA 

Cant. Has Cant. Has Cant. Has 
Manzanares 355 829,63 2 7,70 357 837,33 
Marquetalia 458 940,46 7 17,30 465 957,76 
Neira 239 974,07 111 322,22 350 1296,29 
Pensilvania 521 1101,81 3 8,30 524 1110,11 
Samaná 244 365,37 2 4,00 246 369,37 

TOTAL 1.817 4.211,34 125 359,52 1.942 4.570,86 
 

SUBCLUSTER 
NESPRESSO AAA 

2024 

CONCEPTO Año 2024 
 Fincas con Evaluación TASQ Core  581 
 Fincas con Módulo de Intervención 1.537 
 Sacos AAA FT 16.500 
 Lealtad Comercial  95,8% 
 Embajadores de Campo 6 
 Potencial Productivo (Sacos) 50.765 
 Interacciones 1.546 
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Auxilio Muerte 
Asociado y Cónyuge 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 204.100.000 163.040.000 41.060.000 

 

CONCEPTO TIPO DE RECURSO Auxilios VALOR 
Auxilio Muerte Asociado (3 SMMLV) Inversión FAIRTRADE 

(15 ¢/USD) 
35 132.680.000 

Auxilio Muerte Cónyuge (2 SMMLV) 12 30.360.000 

T O T A L 47 163.040.000 

12. Pensión Subsidiada y Beneficios Económicos Periódicos – BEPS

Este programa Busca asegurarles a los asociados de menores ingresos, recursos que les 
permitan cubrir en parte sus necesidades básicas al cumplir los requisitos para acceder a la 
Pensión (Pensión Subsidiada) o a una renta vitalicia (BEPS).

a. Pensión Subsidiada

Se continuó con el aporte al Programa de Pensión Subsidiada a través de Colpensiones, 
se beneficiaron 17 asociados, a los cuales la Cooperativa les aportó el 50% de su cotización 
mensual. Este programa beneficia al afiliado con auxilio funerario y la pensión por invalidez, 
vejez y muerte.

b. Beneficios Económicos Periódicos – BEPS

La Cooperativa continuó con el Convenio de Asociación celebrado con Colpensiones. Este 
programa le garantiza al afiliado una renta vitalicia que depende del ahorro que se haya 
efectuado durante el tiempo de vinculación. 

En el año 2024 se les efectuaron los siguientes aportes a las cuentas de ahorro individual de 
BEPS a 866 asociados pertenecientes a la certificación de Nespresso:

• Con recursos de la Prima Social FAIRTRADE – Programas Farmer Future (10 Centavos 
de dólar) $ 493.854.686.

• Con recursos gestionados por NESPRESSO, provenientes de la Campaña ”Order and 
Care” $393.674.074.
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13. Bienestar Social Asociados y Empleados

Corresponde al pago de las cabañas en CONFA, el transporte, el seguro de accidentes y el 
auxilio de alimentación por valor $4.229.799 para tres asociados que habían ganado cabaña 
en las reuniones informativas del año 2023 y que no habían podido disfrutar del premio por 
falta de disponibilidad de estas en el Centro Vacacional, quienes viajaron con cinco familiares. 
Así mismo $6.936.700 se invirtieron en aguinaldos para los colaboradores.

 

APORTES A BEPS AÑO 2024 

Sucursal Beneficiarios 
APORTE 

Nespresso "Order & Care" Prima Nespresso FT TOTAL 
Arboleda 19 

454.589 

8.637.191 

570.271 

10.835.149 

1.024.860 

19.472.340 
Bolivia 114 51.823.146 65.010.894 116.834.040 
Manizales 3 1.363.767 1.710.813 3.074.580 
Manzanares 181 82.280.609 103.219.051 185.499.660 
Marquetalia 233 105.919.237 132.873.143 238.792.380 
Montebonito 7 3.182.123 3.991.897 7.174.020 
Neira 70 31.821.230 39.918.970 71.740.200 
Pensilvania 125 56.823.625 71.283.875 128.107.500 
Samaná 114 51.823.146 65.010.894 116.834.040 

T O T A L 866 393.674.074 493.854.686 887.528.760 

CONCEPTO TIPO DE RECURSO Beneficiarios Presupuesto 
Aprobado

Ejecución
Total

Saldo por
Ejecutar

Mayor
Ejecución

Pensión Subsidiada Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 17 10.608.000 9.724.000 884.000 0

BEPS Nespresso FT Inversión NESPRESSO Farmer Future (10 ¢/USD) 493.854.652 493.854.686 0 34

BEPS Nespresso Inversión NESPRESSO Campaña”Order and Care” 393.674.074 393.674.074 0 0

883 898.136.726 897.252.760 884.000 34INVERSIÓN TOTAL

866

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 16.900.000 11.166.499 5.733.501 
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14. Saneamiento Básico 

La Cooperativa con el fin de prevenir la contaminación de las fuentes hídricas y considerando 
la problemática en cuanto a saneamiento básico y teniendo en cuenta las normas ambientales 
de las certificaciones, en convenio con el Comité de Cafeteros de Caldas y Expocafé. firmó 
acuerdos con este objetivo, así:

a. Comité de Cafeteros de Caldas.

Convenios No 2023-1148 y 2024-0588 fase XII apoyado de la bolsa común del convenio 2022-
1548 que firmó con Corpocaldas, cuyo objetivo es la construcción, instalación y mantenimiento 
de obras de saneamiento básico ambiental (Sistemas sépticos y casetas sanitarias). Con 
este convenio se beneficiaron 62 asociados de las diferentes sucursales de la Cooperativa, a 
excepción de Florencia, la cual se benefició con el convenio que se relaciona a continuación.

b. Expocafé: 

Convenio de Cooperación para el proyecto WRM – The Blue Coffee Bean, con el cual benefició 
a 56 asociados de la sucursal de Florencia con la instalación de tratamientos para las aguas 
mieles provenientes del beneficio del café. 

A continuación, se presentan los beneficiarios de los convenios de cada sucursal:

Beneficiarios Conv. Comité - Corpocaldas y Expocafé WRM 

Sucursal Beneficiarios Incentivo 
Arauca 1 4.593.000 
Arboleda 2 9.186.000 
Bolivia 8 36.744.000 
Chinchiná 5 22.965.000 
Manizales 5 22.965.000 
Manzanares 9 41.337.000 
Marquetalia 5 22.965.000 

Montebonito 1 4.593.000 
Neira 5 22.965.000 
Palestina 1 4.593.000 
Pensilvania 15 68.895.000 
Samaná 5 22.965.000 
Total Comité y Corpocaldas 62 284.766.000 
Florencia Expocafé y WRM 56 100.671.138 
TOTAL PROGRAMA 118 385.437.138 
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15. Tratamiento de aguas residuales en el beneficio del café y control de erosión

En el punto de compra La Selva de la Cooperativa se instaló un vivero demostrativo de pasto 
vetiver para promover la implementación de filtros verdes y barreras vivas entre los asociados, 
con el fin de tratar las aguas residuales del proceso de beneficio del café y controlar los procesos 
erosivos en los cultivos, contribuyendo así a la sostenibilidad ambiental de la caficultura en 
la región.

16. Equipos de Protección Personal-EPP

Con el fin de proteger la vida y la salud de las personas que trabajan con agroquímicos, la 
Cooperativa adquirió en el año 2024 140 Equipos de Protección Personal EPP, de los cuales 
fueron entregados 68. 

 

Convenio TIPO DE RECURSO Beneficiarios 
Presupuesto 

Aprobado 
Ejecución 

Total 
Saldo por 
Ejecutar 

2023-1148 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ 
/USD) 30 

70.000.000 70.000.000 0 

Comité Cafeteros y 
Corpocaldas 67.790.000 67.790.000 0 

2024-0588 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ 
/USD) 32 

70.000.000 70.000.000 0 

Comité Cafeteros y 
Corpocaldas 76.976.000 76.976.000 0 

EXPOCAFÉ – WRM 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ 
/USD) 

56 
25.000.000 13.639.746 11.360.254 

EXPOCAFÉ y WRM - The 
Blue Coffee Bean 87.031.392 87.031.392 0 

INVERSIÓN TOTAL 118 396.797.392 385.437.138 11.360.254 

 

Tratamiento de aguas residuales 
en el beneficio del café y control 

de procesos erosivos 
(Vivero demostrativo pasto vetiver) 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Reliquidaciones FAIRTRADE 7.484.093 2.209.517 5.274.576 

 

Equipo 
Protección 
Personal 

Comprados 140 
Entregados 68 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 30.000.000 29.908.199 91.801 
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17. Bodegas para almacenamiento de agroquímicos

En el año 2024, la Cooperativa adquirió 150 bodegas en acero inoxidable para el almacenamiento 
seguro de los agroquímicos, de las cuales se hizo entrega de 28. 

18. Programa BIVE, Convenio Asociados y Empleados

El convenio “Alianza para la Salud y el Bienestar de los Asociados y Empleados de la 
Cooperativa de Caficultores de Manizales” con la Fundación VIVE con Bienestar-BIVE, busca 
gestionar y aprovechar oportunidades con los prestadores de salud para brindarles bienestar 
a nuestros asociados y colaboradores mediante el acceso rápido y oportuno a servicios de 
salud, incluyendo especialistas, medicina general, laboratorio clínico e imágenes diagnósticas, 
asesoría y acompañamiento general y jurídico en la resolución de problemas con las EPS, 
servicio de albergues y préstamos de insumos ortopédicos.

 

Bodegas para 
Agroquímicos 

Compradas 150 
Entregadas    28 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Mayor 
Ejecución 

Inversión FAIRTRADE(15 ¢/USD) 20.000.000 25.500.000 5.500.000 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 90.000.000 90.000.000 0 

Cofinanciación BIVE Membresía 19.927.102 19.927.102 0 

INVERSIÓN TOTAL 109.927.102 109.927.102  
 

Membresía BIVE Asociados y Empleados año 2024 
CONCEPTO Beneficiarios 

Asociados y Beneficiarios Afiliados 7.402 
Empleados y Beneficiarios Afiliados 310 
Albergues y Alimentación 52 
Orientación Jurídica 16 
Acompañamiento Educativo 603 
Gestiones con EPS 1.423 
Préstamo Elementos Movilidad 1 

TOTAL  9.807 
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Orientación Social BIVE:

Se efectuó proceso de orientación (Transversal para todos los programas) el cual consiste en 
asesorar y/o gestionar para los asociados y empleados los requerimientos que le sean negados 
o dilatados por la EPS, así la mismo la gestión de albergues para las personas que no tengan 
familiares o los recursos para su estadía en el sitio de las intervenciones médicas. 

19. Jornadas de Salud – Asociados

En el año 2024 se ejecutaron las siguientes jornadas de salud:

Visión Cafetera: 10 jornadas, en las cuales se beneficiaron 134 asociados con el objetivo de 
facilitar la detección temprana y el tratamiento oportuno de enfermedades de refracción 
(gafas) y de ceguera mediante las consultas de optometría y consultas oftalmológicas. 

De acuerdo con el resultado de las consultas, se definieron las formulaciones básicas, 
se entregaron los respectivos lentes y de acuerdo con los resultados se remiten los 
usuarios que requirieron exámenes prequirúrgicos y cirugía de pterigión, cataratas y 
procedimientos para el glaucoma.

Mujer Bive Tú Salud: 10 jornadas beneficiando a 120 mujeres a las que se les realizó examen 
clínico de mama, mamografía, citología, prueba de VPH, valoración riesgo cardiovascular, 
remisión a interconsulta y seguimiento para continuidad de los tratamientos. 

Con Bive la Próstata si Importa:	 9 jornadas y 201 beneficiarios con examen de 
antígeno prostático, seguimiento, interconsulta urología, exámenes especializados 
si son necesarios y seguimiento personalizado para el cumplimiento del tratamiento 
requerido.

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Mayor 
Ejecución 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 70.000.000 120.000.000 0 50.000.000 
Cofinanciación BIVE 67.434.764 67.434.764 0 0 

INVERSIÓN TOTAL 137.434.764 187.434.764     
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Jornadas de Salud año 2024 

Sucursal Beneficiarios Mujeres Hombres Aporte 
Coop. 

Aporte 
BIVE TOTAL 

Arboleda 17 7 10 3.821.392 1.762.320 5.583.712 
Bolivia 21 7 14 4.275.124 2.061.640 6.336.764 
Florencia 16 6 10 3.437.526 1.617.460 5.054.986 
Manzanares 65 19 46 18.330.541 8.734.110 27.064.651 
Marquetalia 84 28 56 23.017.645 11.708.270 34.725.915 
Montebonito 18 7 11 3.934.825 1.837.150 5.771.975 
Pensilvania 33 7 26 6.190.747 3.472.160 9.662.907 
Samaná 80 29 51 33.065.962 18.112.356 51.178.318 
San Daniel 6 6 0 2.303.196 869.160 3.172.356 
Chinchiná 21 8 13 2.687.178 2.802.655 5.489.833 
Liborio 54 17 37 6.850.469 6.261.983 13.112.452 
Neira 35 8 27 10.300.640 7.427.470 17.728.110 
Palestina 5 3 2 508.910 573.875 1.082.785 

TOTAL  455 152 303 118.724.155 67.240.609  $ 185.964.764  
Transporte  1.275.845 194.155  $     1.470.000  

TOTALES  120.000.000 67.434.764  $ 187.434.764  
 

 

Jornadas de Salud año 2024 

Sucursal 
Visión Cafetera FASE I Visión Cafetera II y III Mujer BIVE tú Salud Con BIVE la Próstata si 

Importa TOTAL 
Beneficiarios Valor Beneficiarios Valor Beneficiarias Valor Beneficiarios Valor Beneficiarios Valor 

Arboleda 0 0 0 0 7 3.701.082 10 1.882.630 17 5.583.712 
Bolivia 0 0 0 0 7 3.701.082 14 2.635.682 21 6.336.764 
Florencia 0 0 0 0 6 3.172.356 10 1.882.630 16 5.054.986 
Manzanares 0 0 6 9.828.800 18 9.517.068 41 7.718.783 65 27.064.651 
Marquetalia 0 0 7 10.696.700 28 14.804.328 49 9.224.887 84 34.725.915 
Montebonito 0 0 0 0 7 3.701.082 11 2.070.893 18 5.771.975 
Pensilvania 0 0 1 1.255.250 7 3.701.082 25 4.706.575 33 9.662.907 
Samaná 0 0 15 29.067.796 29 15.333.054 36 6.777.468 80 51.178.318 
San Daniel 0 0 0 0 6 3.172.356 0 0 6 3.172.356 
Chinchiná 19 4.114.583 2 1.375.250 0 0 0 0 21 5.489.833 
Liborio 44 9.528.508 0 0 5 2.643.630 5 940.314 54 13.112.452 
Neira 30 6.496.710 5 11.231.400 0 0 0 0 35 17.728.110 
Palestina 5 1.082.785 0 0 0 0 0 0 5 1.082.785 

TOTAL  98 21.222.586 36 63.455.196 120 63.447.120 201 37.839.862 455 185.964.764 

ALCANCE 
Consulta con optómetra, gafas, 
seguimiento y garantías. 
Remisiones para jornada 
oftalmología.  

Consulta con oftalmología 
Exámenes, Seguimiento y 
Control 
cirugía de pterigión y Catarata 
Procedimientos Glaucoma 

Examen clínico de mama, 
mamografía, citología, prueba 
de VPH. 
Valoración Riesgo 
Cardiovascular. 
Remisión e Interconsulta 

examen de antígeno prostático  
Seguimiento, Interconsulta 
Urología 
Exámenes especializados si se 
requiere 
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20. Plan Grupo Exequial – Asociados:

Con el fin de apoyar a los asociados y sus familiares en momentos tan difíciles como es 
la pérdida de un ser querido, la Cooperativa durante el año 2024, continuó con el servicio 
exequial mediante el Plan Corporativo con “Sercofun Caldas Ltda “Los Olivos”.

Este programa cubre al asociado y a ocho familiares (Cónyuge, hijos, Padres, Hermanos, 
Padrastro, Madrastra, abuelos, primos, tíos, sobrinos, cuñados, nueras, yernos, suegros, hijastros, 
nietos y ahijados) con los servicios funerarios a nivel nacional, de velación e inhumación o 
cremación.

 

26.469 Afiliados 
Asociado y 8 
Beneficiarios 

(Cónyuge, hijos, Padres, 
Hermanos, Padrastro, 

Madrastra, abuelos, primos, 
tíos, sobrinos, cuñados, nueras, 

yernos, suegros, hijastros, 
nietos y ahijados) 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Mayor 
Ejecución 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 49.347.112 84.128.368 34.781.256 

Fondo de Solidaridad Excedentes Año 2023 107.419.532 107.419.532 0 

Aporte Asociados (Copagos) 256.590.009 256.590.009 0 

INVERSIÓN TOTAL 413.356.653 448.137.909 
 

Sucursal Titulares Valor 
Comercial 

Valor 
Cooperativa 

Arauca 28 8.198.400 3.378.530 
Arboleda 99 28.987.200 11.945.518 
Bolivia 308 90.182.400 37.163.833 
Chinchiná 176 51.532.800 21.236.476 
Florencia 140 40.992.000 16.892.651 
Manizales 370 108.336.000 44.644.864 
Manzanares 531 155.476.800 64.071.413 
Marquetalia 586 171.580.800 70.707.812 
Montebonito 92 26.937.600 11.100.885 
Neira 275 80.520.000 33.181.994 
Palestina 80 23.424.000 9.652.944 
Pensilvania 421 123.268.800 50.798.616 
Samaná 608 178.022.400 73.362.372 

T O T A L 3.714 1.087.459.200 448.137.908 
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21. Gastos Certificación FAIRTRADE

Corresponde a los costos de la auditoría de certificación. Es un rubro que se debe cancelar 
anualmente a FLOCERT mientras conservemos el estatus de certificación.

22. Mejoramiento de la Infraestructura de Secado Solar de Café Fases III y IV:

Con el fin de facilitarle a los asociados mejorar la calidad del café que comercializan, obtener 
los sobreprecios de las certificaciones y de esta manera aumentar la rentabilidad de su unidad 
productiva, se implementó el programa “Mejoramiento de la Infraestructura de Secado Solar 
de Café” con el cual se entrega un incentivo de hasta $1.800.000 y hasta $1.900.000 para las 
fases III y IV, respectivamente para que el asociado adquiera los materiales y contrate la mano 
de obra, con el fin de mejorar la calidad de vida de su núcleo familiar y la economía en su área 
de influencia. 

Con base en la inscripción de los asociados interesados en cada una de las sucursales, 
se realiza la calificación de acuerdo a criterios objetivos por parte de la Cooperativa 
(Habilidad, kilos vendidos, antigüedad, cumplimiento de compromisos y votación en 
la elección de delegados) y del Comité de Cafeteros (Densidad, edad promedio de los 
cafetales, porcentajes de área tecnificada, variedades resistentes, renovación en los 
últimos 5 años y del área de la finca dedicada a la producción en café) y los Comités 
Asesores de cada sucursal validan dichas calificaciones.

Los promotores de la Cooperativa realizan las visitas a finca, la verificación y consolidación 
de documentos (carpeta individual por cada beneficiario) y los registros fotográficos del 
antes y el después de la obra ejecutada, requisitos indispensables para la aprobación 
por parte del Comité Técnico (Cooperativa y Comité) y posterior pago del respectivo 
incentivo por parte de la Cooperativa.

 

Gastos de 
Certificación 
3.580 Euros 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Mayor 
Ejecución 

Inversión FAIRTRADE (15 ¢ /USD) 15.000.000 16.339.576 1.339.576 

 

CONVENIO TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Beneficiarios Saldo por 
Ejecutar 

Fase III 
Conv. 2023-1135 Inversión FAIRTRADE (5 ¢ /USD) 140.534.761 139.970.800 73 563.961 

Fase IV 
Conv. 2024-0505 

Inversión FAIRTRADE (5 ¢ /USD) 169.918.122 78.539.500 
73 

91.378.622 

Cofinanciación Comité de Cafeteros 60.000.000 60.000.000 0 

Fase IV 
Conv. 2024-0508 

Inversión FAIRTRADE (Rend. Fros 2023) 251.414.610 0 
37 

251.414.610 

Cofinanciación Comité de Cafeteros 70.000.000 70.000.000 0 

TOTAL Inversión FAIRTRADE (5 ¢ /USD) 561.867.493 218.510.300 183 343.357.193 

TOTAL Cofinanciación Comité de Cafeteros 130.000.000 130.000.000 0 0 

TOTAL PROGRAMA 691.867.493 348.510.300 183 343.357.193 
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En el primer semestre del año 2025, se terminará de ejecutar la fase IV de los convenios 2024-
0505 (Prima Social) y 2024-0508 (Rendimientos Financieros 2023) firmados con el Comité de 
Cafeteros. 

En el año 2024 se otorgaron 183 incentivos, así:

23. Apoyo a la Renovación de Cafetales – Plan de Mejoramiento de la Productividad de la 
Zona Oriente.

La Cooperativa consciente de la importancia de la renovación de cafetales envejecidos, el 
desarrollo de actividades de asistencia técnica y de fortalecimiento cultural mediante la 
sensibilización a los caficultores sobre los beneficios que representan los ciclos de renovación 
(áreas renovadas/año) y la disminución del área en variedades susceptibles, se firmó y ejecutó 
el acuerdo de voluntades 2024-0424 del “Plan para el mejoramiento de la productividad de 
la zona oriente del departamento de Caldas – PMPZO Fase III con el Comité de Cafeteros de 
Caldas, para contribuir a mejorar variables claves de la caficultura como son la edad, densidad 
de siembra, ciclos de renovación, variedades resistentes y por ende la rentabilidad de las 
fincas cafeteras de los asociados.

 

Sucursal 
BENEFICIARIOS POR CONVENIO 

Incentivo 
 2023-1135 2024-0505 2024-0508 TOTAL 

Arboleda 1 1   2 3.700.000 
Bolivia 6 9 2 17 29.800.000 
Chinchiná 5 1 1 7 12.800.000 
Florencia 3 8 0 11 20.481.000 
Manizales 8 2 5 15 27.700.000 
Manzanares 9 7 6 22 40.900.000 
Marquetalia 8 17 10 35 65.700.000 
Montebonito 3 0 0 3 5.400.000 
Neira 5 13 6 24 44.890.000 
Palestina 0 5 1 6 11.268.500 
Pensilvania 11 0 0 11 19.800.000 
Samaná 14 10 6 30 57.500.000 

TOTAL 73 73 37 183 339.939.500 
   Visitas 112 8.176.000 

   Placas 94 394.800 
   INVERSIÓN TOTAL 348.510.300 
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Por lo anterior, una vez recibido el informe del Comité de Cafeteros correspondiente a la 
visita de verificación de las respectivas renovaciones, la Cooperativa procede a entregar los 
fertilizantes de acuerdo con el valor reportado.

24. Café Seguro NESPRESSO FAIRTRADE – Farmer Future

Mediante esta iniciativa, se busca fortalecer la resiliencia de las familias cafeteras, brindándoles 
protección económica ante los desafíos derivados de los eventos climáticos dados por exceso 
y/o por deficiencia de lluvias que puedan afectar la estabilidad y rentabilidad de sus cultivos 
y la continuidad de su actividad productiva

Sucursal Beneficiarios Plantas Incentivo 

Arboleda 9 11.661 5.830.500 
Bolivia 44 61.116 30.558.000 
Florencia 18 21.409 10.704.500 
Manzanares 90 159.120 79.560.000 
Marquetalia 139 195.880 97.940.000 
Montebonito 2 2.968 1.484.000 
Pensilvania 45 58.798 29.399.000 
Samaná 78 89.048 44.524.000 

TOTAL 425 600.000 300.000.000 
 

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Saldo por 
Ejecutar 

Inversión FAIRTRADE (5 ¢ /USD) 300.000.000 300.000.000 0 

 

TIPO DE RECURSO Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Total 

Mayor 
Ejecución 

Inversión FAIRTRADE (10 ¢ /USD) 493.854.652 549.291.039 55.436.387 
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A continuación, se presenta el presupuesto y los programas ejecutados en el año 2024 
con recursos de la certiciación FAIRTRADE, recursos propios de la Cooperativa, Fondo de 
Solidadridad provenientes de los excentes 2023, cofinanciación otras entidades y copagos de 
asociados:

 

Sucursal Beneficiarios Hectáreas Total Póliza 
Vr. Asumido 

Coop. Indemnizac. 

Arboleda 48 70,53 56.142.794 5.767.107 1.932.962 

Bolivia 210 480,82 382.677.351 41.916.518 3.753.071 

Manizales 15 53,2 42.241.504 14.405.615 833.430 

Manzanares 335 915,08 728.415.575 155.025.597 0 

Marquetalia 442 872,2 694.166.046 96.105.159 29.694.917 

Montebonito 15 39,4 31.360.707 4.992.643 0 

Neira 225 867,23 690.160.178 180.331.232 4.021.770 

Pensilvania 248 531,08 422.706.271 50.747.152 0 

TOTAL 1.538 3.829,54 3.047.870.426 549.291.023 40.236.150 
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PROGRAMA 
APROBADO POR 

ASAMBLEA 
GENERAL 

Presupuesto 
Aprobado 

Recursos FAIRTRADE 

Otros 
Aportes 

Convenios o 
Recursos 

Coop. 

Total 
Presupuesto 

Ejecutado 

Cant. de 
Beneficiarios 

Beneficio 
por 

Asociado 
Porcentaje 

Presupuesto 
Ejecutado 

Saldo 
Presupuesto 

    Ejecutado 

Implement. y Seguim. 
Plan Manejo Ambiental  580.815.011 566.733.939 14.081.072   566.733.939 3.714 152.594 98% 

Capacitación Organismos 
Directivos y Empleados 15.000.000 0 15.000.000   0 996 0 0% 

Capacitación Asociados y 
Reuniones Informativas 150.892.897 117.859.761 33.033.136 22.200.000 140.059.761 2.430 57.638 93% 

Jornadas Veterinarias 26.000.000 23.914.119 2.085.881 0 23.914.119 506 47.261 92% 
Convenios de 
Capacitación para 
Asociados 

78.255.000 64.132.322 14.122.678 0 64.132.322 233 275.246 82% 

Apoyo Mujer Caficultora 33.000.000 33.000.000 0 152.706.900 185.706.900 234 793.619 563% 

Proyecto Miraflores 183.333.600 218.367.801 -35.034.201 0 218.367.801 102 2.140.861 119% 

Universidad en el Campo 
"Escuela Nueva" 27.000.000 27.000.000 0 2.342.772 29.342.772 7 4.191.825 109% 

Participación 
Coordinadora Colombiana 
Comercio Justo 

5.000.000 4.205.022 794.978 0 4.205.022 3.714 1.132 84% 

Implementación 
Programa NESPRESSO 
AAA 

418.147.639 976.422.271 -558.274.632   976.422.271 1.817 537.382 234% 

Auxilio por muerte de 
asociado o cónyuge  204.100.000 163.040.000 41.060.000   163.040.000 47 3.468.936 80% 

Pensión Subsidiada - BEPS 10.608.000 9.724.000 884.000   9.724.000 17 572.000 92% 

BEPS - Nespresso AAA 493.854.652 493.854.686 -34 393.674.074 887.528.760 866 1.024.860 180% 

Bienestar Social 
Asociados y Empleados 16.900.000 11.166.499 5.733.501 0 11.166.499 45 248.144 66% 

Saneamiento Básico 165.000.000 153.639.746 11.360.254 215.648.949 369.288.695 118 3.129.565 224% 
Equipos de Protección 
Personal-EPP 30.000.000 29.908.199 91.801   29.908.199 140 213.630 100% 

Bodegas para 
Almacenamiento de 
Agroquímicos 

20.000.000 25.500.000 -5.500.000 11.250.000 36.750.000 150 245.000 0% 

BIVE S.A.S-Convenio 
Asociados y Empleados   90.000.000 90.000.000 0 22.042.914 112.042.914 7.712 14.528 124% 

Jornada de Salud- 
Asociados 70.000.000 120.000.000 -50.000.000 67.434.764 187.434.764 455 411.945 268% 

Plan Exequial Grupal 
Asociados 49.347.112 84.128.368 -34.781.256 364.009.541 448.137.909 3.714 120.662 908% 

Gastos de Certificación 15.000.000 16.339.576 -1.339.576 0 16.339.576 3.714 4.399 109% 

Mejoramiento 
Infraestructura de Secado 
Solar de Café 

310.452.883 218.510.300 91.942.583 130.000.000 348.510.300 183 1.904.428 112% 

Apoyo a la Renovación de 
Cafetales 300.000.000 300.000.000 0   300.000.000 425 705.882 100% 

Seguro de Cosecha - 
Nespresso AAA 493.854.652 549.291.039 -55.436.387   549.291.039 1.538 357.146 111% 

Viveros 7.484.093 2.209.517 5.274.576   2.209.517 3.714 595 30% 

T O T A L  3.794.045.539 4.298.947.165 -504.901.626 1.381.309.914 5.680.257.079 36.591 155.236 150% 
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25. Créditos

En el año 2024 se prestaron los siguientes servicios de crédito de Solidaridad y de Mejora 
Económica, así como los anticipos para la adquisición de fertilizantes (FERTICAFE y FERTICOOP:

ASPECTOS SOCIALES

Es muy gratificante presentar el gran impacto que tiene la cooperativa en los asociados y 
en la comunidad del área de influencia, como se pudo evidenciar en la presentación de los 
programas y servicios prestados durante el año 2024.

Los aportes sociales de la cooperativa aumentaron en $741 millones, al pasar de $9.678 en el 
año 2023 a $10.419 en el año 2024.

De otra parte, en el año 2024 la Cooperativa cerró con 3.714 asociados, ingresaron 198 
asociados con aportes sociales por $84.396.935, los cuales tuvieron el visto bueno del Oficial 
de Cumplimiento SARLAFT y del Sistema de Control interno de Comercio Justo, de acuerdo 
con las visitas de los promotores. Así mismo, se aprobó el retiro 105 asociados que tenían en 
aportes $200.028.940. 

 

CREDITOS 2024 

SUCURSAL 
FERTICOOP FERTICAFÉ Crédito para Mejora 

Económica 
Crédito 

Solidaridad T O T A L 

Cant. Valor Cant. Valor Cant. Valor Cant. Valor Cant. Valor 
Arauca 0 0 3 31.925.000 1 15.000.000 0 0 4 46.925.000 
Arboleda 0 0 28 31.368.500 8 11.700.000 2 2.800.000 38 45.868.500 
Bolivia 18 37.976.945 201 251.781.050 1 2.000.000 4 4.200.000 224 295.957.995 
Chinchiná 6 19.630.000 32 160.020.000 8 17.775.500 1 1.050.000 47 198.475.500 
Florencia 19 18.742.000 35 26.475.020 19 18.920.000 1 620.000 74 64.757.020 
La selva 2 17.700.000 1 2.180.000 0 0 0 0 3 19.880.000 
Liborio 9 26.286.550 63 177.150.700 9 55.659.887 0 0 81 259.097.137 
Manzanares 37 86.109.235 203 332.659.994 9 11.484.000 2 1.040.000 251 431.293.229 
Marquetalia 53 61.760.530 280 360.175.520 24 31.400.000 0 0 357 453.336.050 
Montebonito 9 20.466.000 61 104.952.100 5 4.845.000 0 0 75 130.263.100 
Neira 10 38.116.550 77 210.103.320 10 28.029.140 0 0 97 276.249.010 
Palestina 4 42.242.900 10 27.252.000 0 0 0 0 14 69.494.900 
Pensilvania 17 31.061.000 206 273.987.800 2 3.500.000 3 2.600.000 228 311.148.800 
Samaná 47 61.359.475 380 358.698.200 34 33.530.000 7 5.300.000 468 458.887.675 
San Daniel 5 11.300.000 70 88.002.000 2 2.550.000 0 0 77 101.852.000 

TOTAL 236 472.751.185 1.650 2.436.731.204 132 236.393.527 20 17.610.000 2.038 3.163.485.916 
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Los motivos del retiro de los asociados durante el año 2024 fueron:

MOTIVOS DEL RETIRO AÑO 2024

 

CAC 
ASOCIADOS APORTES 

2.023  INGRESOS RETIROS 2.024  $ INGRESOS $ RETIROS 
Arauca  29  0  1  28  0  12.709.009  
Bolivia  290  21  3  308  8.929.600  5.408.429  
Chinchiná 169  13  6  176  13.781.639  24.605.937  
Liborio 353  23  6  370  10.435.110  13.254.529  
Manzanares 510  27  6  531  10.911.651  5.194.158  
Marquetalia 603  6  23  586  1.799.328  33.172.363  
Neira 263  21  9  275  8.389.192  18.821.504  
Palestina 78  5  3  80  5.100.508  11.676.112  
Pensilvania 

409  21  9  421  8.164.411  15.708.778  
San Daniel 
Samaná 593  37  22  608  7.793.991  32.711.479  
Montebonito 97  1  6  92  436.555  7.893.870  
Arboleda 79  21  1  99  7.773.067  1.806.496  
Florencia 148  2  10  140  881.883  17.066.276  

TOTAL 3.621  198  105  
3.714  

84.396.935  200.028.940  
DIFERENCIA 93  -115.632.005  

MOTIVO DEL RETIRO 
Cantidad 

Retiros Porcentaje 

Venta de Finca 45 43% 
Fallecimiento 35 33% 
Voluntario 12 11% 
Excluido por Consejo 5 5% 
Cambio de Cultivo 3 3% 
Traslado de Aportes 3 3% 
Razones económicas 1 1% 
Vende Café húmedo 1 1% 

TOTAL RETIROS 105 100% 
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Agradecemos a todos los aliados que apoyaron nuestra gestión durante el año 2024, como 
lo  fueron, la Federación Nacional de Cafeteros, El Comité Departamental de Cafeteros de 
Caldas, Almacafé, Expocafé, Buencafé Liofilizado de Colombia, Sucafina, Cafexport, Banco de 
Occidente, Davivienda, Bancolombia, Banco Agrario, Av Villas, BBVA, Sudameris, SURA, Marsh 
y muy especialmente les agradecemos a los asociados, la Junta de Vigilancia, los  Comités 
Asesores y los  Comités especiales quienes contribuyeron para que los resultados del año 
hayan sido de un impacto social, ambiental y financiero satisfactorio.

RUBÉN MEJÍA GÓMEZ				    CARLOS ANDRÉS JARAMILLO ROZO
Presidente						      Gerente 
Consejo de Administración
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Señoras y señores:

Un afectuoso saludo de parte de la Junta de Vigilancia de la Cooperativa de Caficultores de 
Manizales, a la Quincuagésima Primera Asamblea General Ordinaria de Delegados. Esperamos 
que esta importante reunión contribuya a fortalecer aún más la Cooperativa y se tomen las 
decisiones pertinentes para continuar con el enfoque que se la ha venido dando en pro del 
bienestar de todos los caficultores de su área de influencia. 

Dentro del marco de nuestras funciones, destacamos lo siguiente:

Aspectos Sociales:

a. Verificamos la habilidad de los asociados de acuerdo con lo estipulado por el Consejo 
de Administración en el acuerdo No 001 del 27 de enero de 2025.

b. Estuvimos informados sobre los programas sociales y servicios de la Cooperativa 
durante el año 2024, a los cuales se les hizo seguimiento, permitiéndonos evidenciar 
un buen balance social. Así mismo Estuvimos atentos a las medidas y gestiones de la 
Administración de la Cooperativa para garantizar la prestación de los servicios a los 
asociados y caficultores en general, de acuerdo con los lineamientos respectivos.

c. Nuevamente, destacamos la labor de los promotores de campo, lo que le permite a la 
Cooperativa tener contacto directo con los asociados, darles acompañamiento y asesoría 
respecto a sus deberes, derechos, servicios y en el cumplimiento de sus compromisos, 
entre ellos los requeridos por las diferentes certificaciones y sellos.

d. A través de la lectura de las actas, conocimos las necesidades, observaciones y 
sugerencias, expresadas por los Comités Asesores de Administración y velamos por que 
fuesen atendidas de acuerdo con su viabilidad y posibilidades. Les reconocemos a los 
Comités Asesores su compromiso con la Cooperativa y el ser un importante canal de 
comunicación de los asociados con la administración y los directivos de la Cooperativa.

e. Fuimos informados sobre la forma de la selección de los beneficiarios de los programas 
de la cooperativa, especialmente los que se realizan con recursos del Premio Social 
FAIRTRADE.

f. Destacamos el gran aporte para el bienestar de las familias cafeteras, que brinda la 
certificación de Comercio Justo “FAIRTRADE”, mediante los diferentes programas 
sociales aprobados por la Asamblea General, que impactan significativamente a los 
asociados de menores ingresos. Así mismo, resaltamos que la Administración de la 
Cooperativa, mensualmente nos mantuvo informados, tanto, de los recursos que 
ingresan por concepto de Prima Social FAIRTRADE, como, de la ejecución de estos en 
los programas aprobados por la Asamblea General de Delegados.
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Aspectos Estatutarios y Reglamentarios:

a. La Junta de Vigilancia veló porque en los actos de los órganos de Administración se 
cumplieran las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias, en especial a los 
principios cooperativos.

b. De acuerdo con lo estipulado en los Estatutos de la Cooperativa y en el Reglamento de 
la Junta de Vigilancia, en el transcurso del año 2024, fuimos informados por la Gerencia 
de las actuaciones de los organismos Directivos y Administrativos de la Cooperativa.

c. Atendimos los diferentes reclamos y sugerencias manifestadas por los Comités 
Asesores, asociados y caficultores.

d. La Gerencia constantemente nos presentó información de la situación del sector 
caficultor y de la cooperativa, en aspectos administrativos, comerciales, financieros y 
sociales.

e. Nos reunimos con la Revisoría Fiscal, quién nos presentó varios informes que abarcan 
las diferentes áreas y aspectos de la Cooperativa y así mismo nos aclaró las inquietudes 
que tuviéramos respecto a dichos informes y sobre los demás aspectos relevantes de la 
Cooperativa. Así mismo destacamos la presencia constante en las reuniones de la Junta 
de Vigilancia de la Revisora Fiscal Principal, Doctora Claudia Isabel Henao Castrillón.

f. Resaltamos la importancia de las sugerencias que los Comités Asesores hacen a 
través de sus actas, al Consejo de Administración, respecto a la exclusión de algunos 
asociados que incumplen obligaciones, no demuestran voluntad de cumplirlas y que 
adicionalmente incumplen los deberes estatutarios para seguir siendo asociados, así 
mismo destacamos la decisión por parte del Consejo de Administración de acatar dichas 
sugerencias pues con esas medida se minimizan riesgos en las diferentes  certificaciones 
que tiene la Cooperativa y sus programas y servicios se enfocan en los asociados que 
realmente merecen recibirlos.

g. Fuimos conocedores de las modificaciones y ajustes a los reglamentos, procedimientos 
y programas de la cooperativa y estuvimos atentos a la socialización oportuna de los 
mismos.

h. Estuvimos pendientes del cumplimiento de los estatutos, especialmente en lo 
referente al régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones.

i. Fuimos informados sobre los trámites de las proposiciones presentadas en la Asamblea 
General, las cuales fueron delegadas para estudio del Consejo de Administración.

j.	En las reuniones de la Junta de Vigilancia, tuvimos acceso a las actas del Consejo de 
Administración que ya habían sido aprobadas y pudimos constatar los temas tratados y 
la firma de estas.
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k. Consideramos pertinente afianzar aún más nuestro sentido de pertenecía con 
la Cooperativa, apoyando y velando por el cumplimiento de los criterios de todas las 
certificaciones, principalmente la de Comercio Justo FAIRTRADE, a la cual le reconocemos 
el inmenso aporte que viene ofreciendo a toda la base social de la Cooperativa.

l.	Certificamos, como miembros activos de la Junta de Vigilancia, que la Cooperativa 
cuenta con Estatutos, Reglamentos, instructivos y demás normativas que regulan sus 
actividades. 

Otros Aspectos:

a. Del 5 al 9 de febrero de 2024, se recibió auditoría anunciada por parte de la señora, 
Cristina Reising, en la cual se presentaron cuatro no conformidades menores, las cuales 
fueron cerradas satisfactoriamente y recibimos la decisión de certificación hasta el 19 de 
septiembre de 2028.

b. Le sugerimos al Consejo de Administración que en el acuerdo de habilidad se estipule 
que para que los delegados puedan ser convocados a la reunión de la Asamblea hayan 
quedado hábiles el último día de laboral del año anterior.

c. Resaltamos la decisión tomada por el Consejo de Administración de reconocerle una 
bonificación a los funcionarios de la Cooperativa como estímulo al excelente y arduo 
trabajo realizado durante el año 2024.

d. El año anterior se le sugirió al Consejo de Administración revisar los requisitos para 
que los asociados se puedan beneficiar de los auxilios en fertilizante, pues consideramos 
que incentivar a los asociados con solo haber vendido una cantidad igual o superior a 
150 kilos es una cantidad muy baja.

e. Le agradecemos al Consejo de Administración la invitación a reuniones conjuntas 
ya que permiten la interacción directa entre los estamentos, profundizar y conocer los 
temas más relevantes de la Cooperativa y hacer sugerencias respecto a los mismos y 
propuestas para que sean estudiadas e implementadas si a bien lo consideran.

f. La Junta de Vigilancia recomienda que la distribución de excedentes y reliquidaciones 
sean dirigidos únicamente para los asociados que se encontraran hábiles al 15 de enero 
del presente año, como quedó estipulado en el acuerdo de habilidad y que para los 
años posteriores sean dirigidos a los asociados que hubieran quedado hábiles al 31 de 
diciembre del año objeto de distribución de excedentes.
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Consideramos importante resaltar los siguientes aspectos de la Cooperativa referentes al año 
2024:

a. Felicitamos a la Administración y a los Funcionarios de la Cooperativa por los buenos 
resultados económicos y sociales presentados el año anterior y por la puesta en marcha 
de los proyectos de la tienda de café en Chinchiná, la exportación de café excelso y 
la comercialización de agro insumos, los cuales fueron apoyados y aprobados por el 
Consejo de Administración.

b. La importancia de continuar certificados en los diferentes sellos (FAIRTRADE, Café 
Practices, 4C, Rainforest e Impact) y contar con fincas pertenecientes al programa 
Nespresso AAA. 

c. Destacamos la acogida que tiene entre los asociados la entrega de fertilizantes con 
recursos provenientes de la destinación de parte de los excedentes cooperativos y las 
reliquidaciones durante el año, lo que se traduce en un gran aporte para mejorar la 
calidad del café, lo que a su vez se ve reflejado en mayores ingresos para los asociados.

d. Reiteramos el llamado a todos los asociados y a los funcionarios de la Cooperativa para 
que cuidemos y valoremos la Certificación de Comercio Justo FAIRTRADE, que tantos 
beneficios le trae a la Cooperativa y a la comunidad de su área de influencia. 

Por último, agradecemos a las personas e instituciones que apoyaron nuestra labor, la cual 
hemos realizado buscando el crecimiento sostenible de nuestra querida Cooperativa.

Muchas gracias.

JOSÉ OTAÍN RESTREPO PÉREZ
Presidente
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COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE MANIZALES 

RESUMEN BALANCE SOCIAL 2024 

 No  PROGRAMA O 
SERVICIO RECURSOS Número de 

Participantes 

Presupuesto 
Invertido 
FAIRTRADE 

Aporte 
Cofinanciación 
Cooperativa 

Aporte Asociado 
Cofinanciación 
otras entidades 

Créditos 
2024  OBSERVACIONES  

1 

Implementación y 
Seguimiento 
 Plan de Manejo 
Ambiental 

Premio Social FT 
(15 ¢/USD) 3.714 566.733.939 0 0 0 

• Promotores de Campo - 
3017 visitas a Fincas y/o 
Talleres a Caficultores  

1.1 

Jornadas de 
Recolección  
de Envases de 
Agroquímicos 

Colecta Gestión 
Ambiental  409 0 Difusión y 

Recepción 0 0 
• 33 Jornadas 
• 10.257 kilos 
Recolectados  

2 

Capacitación 
Organismos  
Directivos y 
Empleados 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 996 0 0 0   

• Entre directivos y 
funcionarios de la 
Cooperativa fueron 
capacitadas 996 
personas durante el año 
2024 

3 

Capacitación 
Asociados y 
Reuniones 
Informativas 
FAIRTRADE 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 2.430 117.859.761 22.200.000 0 0 

• Video Reuniones 
Informativas año 2024 
• Rifa de 323 sacos de 
Fertilizantes 

4 Jornadas 
Veterinarias  

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 506 23.914.119 0 0 0 • 4.998 Animales 

atendidos en 16 jornadas 

5 
Convenio para 
capacitación 
Asociados  

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 233 64.132.322 0   0 

Asesoría Jurídica 
Asociados y 
Empleados (Analista 
Jurídico)) 
• BEPS, • Derecho Civil. 
Ambiental, Laboral y 
Penal • Quejas, 
•Trámites Notariales, 
Pensión, PSAP • Tutela • 
Victimas 

6 Programa Apoyo 
Mujer Caficultora 

inversión 
FAIRTRADE 
(Reliquidaciones) 
 
Cofinanciación 
Otras Entidades 

234 33.000.000 0 152.706.900 0 

• 234 Mujeres 
beneficiadas   
• 21 Viveros   
• 10 Consejos 
Participativos              
• 49.800 Árboles 
sembrados y 
Mantenimiento a 80.682 

7 Proyecto Miraflores 
(Villamaría) 

Programa 
Miraflores  
(20 ¢ /USD)  

102 218.367.801 0 0 0 

• 102 Productores en el 
Programa • 12 Análisis 
de Suelos • 30 Entregas 
de Semillas • 17 Fosas 
40 EPP • Asistencia 
Técnica • App Costos. 

8 
Universidad en el 
Campo  
"Escuela Nueva" 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 7 27.000.000 0 2.342.772 0 

• 7 Jóvenes en el 
programa Técnico 
Profesional en Operación 
de Empresas Turísticas 

9 

Participación 
Coordinadora  
Colombiana 
Comercio Justo 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 3.714 4.205.022 0 0 0 

• Asistencia y 
Acompañamiento 
FAIRTRADE  

10 
Implementación 
Programa 
NESPRESSO AAA 

NESPRESSO AAA 
(10 ¢ /USD) 1.817 976.422.271       

• Se capacitaron 
Asociados del programa 
Nespresso de los 
municipios de 
Manzanares, Neira 
Marquetalia, Samaná y 
Pensilvania. 



51 ASAMBLEA GENERAL ORDNIARIA DELEGADOS

CAPÍTULO 4: BALANCE SOCIAL.

68

11 
Auxilio por muerte de 
asociado  
o cónyuge 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 47 163.040.000 0 0 0 

• 35 Auxilio por muerte 
Asociado $132.680.000 
• 12 Auxilios Muerte 
Cónyuge $ 30.360.000 

12 
Programa Pensión 
Subsidiada  
BEPS 

Premio Social FT 
(15 ¢/USD) 17 9.724.000   0 0 • 17 Asociados en 

Pensión Subsidiada 
NESPRESSO FT 
Farmer Future (10 
¢/USD) 866 493.854.686 

  0 0 • 866 Asociados en 
BEPS Campaña Order & 

Care    393.674.074 0 

13 
Bienestar Social  
Asociados y 
Empleados 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 45 11.166.499 0 0 0 

• Cabaña Centro 
Vacacional para 3 
asociados con 5 
familiares  
• Transporte finca al 
Centro Vacacional y 
regreso a la finca. 
• Auxilio para 
Alimentación. 
• Seguro de Accidentes. 
• Se invirtieron en 
aguinaldos para los 
colaboradores 

14 

Saneamiento 
Básico Ambiental 
Saneamiento Básico 
Tratamiento Aguas 
Mieles 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 

62 

153.639.746 0 

144.766.000 

0 

Saneamiento Básico 
Ambiental 
Sistemas Sépticos y 
Casetas Sanitarias 

Comité de 
Cafeteros de 
Caldas 
EXPOCAFÉ y 
WRM The Blue 
Coffee Bean 

56 87.031.392 Tratamiento Aguas 
Mieles 

15 

Tratamientos de 
Aguas Residuales en 
el Beneficio del Café 
y Control de Erosión 

inversión 
FAIRTRADE 
(Reliquidaciones) 

3.714 2.209.517 0 0 0 

Vivero demostrativo 
pasto vetiver Punto de 
Compra la Selva 
Filtros verdes y barreras 
vivas 

16 Equipos Protección 
Personal-EPP 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 140 29.908.199 0 0 0 

• 140 EPP Adquiridos y 
68 entregados a los 
Asociados  

17 
Bodegas 
Almacenamiento de 
Agroquímicos 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 150 25.500.000 0 0 0 

• 150 Bodegas 
Adquiridas y 28 
entregadas a los 
asociados 

18 
Programa de Salud 
BIVE Asociados y 
Empleados 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 7.712 90.000.000 0 19.927.102 0 

• Asociados y 
beneficiarios 7.402 
• Empleados y 
Beneficiarios 310 
• Orientación Jurídica, 
gestión con 
EPS,Acompañamiento 
Educativo 
• Albergues y 
Alimentación 

19 Jornadas de Salud 
BIVE 

Premio Social FT 
(15 ¢ /USD) 455 120.000.000 0 67.434.764 0 

Fundación BIVE 
• Visión cafetera fase I, II 
y III, Mujer Bive tu salud, 
con Bive la próstata si 
importa 455 Beneficiados 

20 Plan Exequial Grupal 
Asociados 

Premio Social FT 
(15 ¢/USD) 

3.714 

84.128.368   
  

0 

• Asociado y 8 
Beneficiarios 
 3.714 Titulares + 22.755 
beneficiarios 
Total Afiliados 26.649 

Fondo Solidaridad 
Excedentes 2023   107.419.532 

Aporte Asociados 
(COPAGOS)     256.590.009 

21 
Gastos de 
Certificación 
FAIRTRADE 

Premio Social FT 
(15 ¢/USD) 3.714 16.339.576 0 0 0 

• Cuota Anual de 
Certificación Fairtrade 
(Auditoría) 
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22 

Mejoramiento 
Infraestructura de 
Secado Solar de 
Café 

Premio Social FT 
(5 ¢/USD) 

183 

218.510.300 0 0 0 • Materiales y Mano de 
Obra Año 2023 Hasta 
$1.800.000 y Año 2024 
Hasta $1.900.000 

Comité de 
Cafeteros de 
Caldas 

0 0 130.000.000 0 

23 
Plan de 
Mejoramiento  
de la productividad 
de la Zona Oriente  

Premio Social FT 
(5 ¢ /USD) 425 300.000.000 0 0 0 

• 600.000 Plantas 
sembradas de 
variedades entrega de 
fertilizante en la 
Cooperativa 

24 Seguro de Cosecha 
NESPRESSO FT 
Farmer Future 
(10 ¢/USD) 

1.538 549.291.039 0 0 0 
• Exceso o déficit de 
lluvia 
• Indemnizaciones año 
2024 $40.236.150 

25 Crédito de 
Solidaridad 

Cooperativa 

20 

      

17.610.000  • Tasa 0,25%  

26 Crédito de Mejora 
Económica 132 236.393.527  • Tasa 1%  

27 Anticipo FERTICAFE 1.650 2.436.731.204  • Tasa 0,7%  

28 Anticipo 
FERTICOOP 236 472.751.185  • Tasa 1,2%  

 T O T A L    39.038 4.298.947.165 129.619.532 1.254.473.013 3.163.485.916  

 FT = FAIRTRADE    Inversión Social 5.683.039.710  

     Servicio de Crédito 3.163.485.916  

     TOTAL 8.846.525.626  


